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ORDEN DEL DiA

AYUNTAM IENTO
S esión ordinaria celebrada  en segunda convocato­

ria EL DÍA 11 DE AGOSTO DE \ 933,~ E xíracio .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López,—Asis­
tieron los Concejales Sres, Aiberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Qiier, 
Galarza, García Moro, Garda Santos, Gómez, Henche, La- 
yús, Marcos, Mui ño. Noguera, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
Salazar Alonso, Suárez de Taiigil, Talanquer y Zunzuiiegui.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior, celebrada los 
dias 4 y 5 de) actual.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de una comunicación 
del ilustrísimo señor Director general de Primera Enseñanza, 
fecha 21 del pasado mes de julio, trasladando orden del Minis­
terio de Instrucción pública por la que se aprueba el proyecto 
de obras complementarias en el Grupo escolar Tirso de Molina 
redactado por los Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Ber­
nardo Giner por su presupuesto liquido de 260.869,75 pesetas, 
incluidos los honorarios por formación de proyecto y dirección 
de las obras, y una vez deducida la baja de! 19,25 por 100 que 
se obtuvo eii la subasta y se dispone lo siguiente:

Primero. Que las obras la realice D. Ricardo Agusti 
Monsedi, contratista de las primitivas, por la expresada canti­
dad, de la que satisfará el Estado 130.434,88 pesetas, con car­
go al capitulo X X X iil, artículo único, concepto 2 ,“ del vigente 
presupuesto; y

Segundo, Que la mitad restante, o sean 130.434,87 pese­
tas, se abonen por el Ayuntamiento en la forma prevenida en 
el aTtíCLilo 4 .“ del decreto de !3  de noviembre de 1931,

2 .“ a 4." Quedar enterado de tres comunicaciones de) ilus- 
trisimo señor Director general de Primera Enseñanza, fechas 
21 dei pasado mes de julio, írasiadando órdenes del Ministerio 
de Instrucción pública por las que se aprueban los proyectos 
de obras de ampliación y reforma de las Escuelas Aguirre, 
Escuelas Bosque y Grupo Peñalver; Menéndez Peiayo, Jo a ­
quín Costa y Pardo Bazáii, y Luís Bello, Carmen Rojo y Es­
cuelas establecidas en las calles de Luis Cabrera, 33 y Avi­
la, 30, respectivamente, formados por los Arquitectos D. An­
tonio FIórez y D, Bernardo Giner, ascendiendo el total de los 
presupuestos de contrata a las cantidades de 710.112,65 pese­
tas, 453.020,25 y 1.124.000,86; y, asimismo, la adjudicación 
de las obras hechas, las primeras a favor de la Sociedad anó­
nima Obras y Cnnstnicciones Ormaeclie, por la cantidad li­
quida de 567,735,06 pesetas; las segundas, a favor de don 
Carlos Corsini, por la cantidad liquida de 343.525,26 pesetas, 
y las últimas, a favor de D. Esteban Piiiilla Aranda, por la 
cantidad líquida de 770.396,18 pesetas, una vez deducidas las 
bajas del 20,05 por loo, equivalente a 142 .377,59; 24,17 por 
iOü, equivalente a 109.494,99, y del 22,97 por 100, equiva­
lente a 229.728,68 pesetas, y se dispone, por lo que se refiere 
al primer caso, que el 50 por 100 del importe de la adjudica­
ción, más el de tos honorarios por dirección de las ^ ra s , as­
cendentes a 287.554,14 pesetas, se abonará por e"Ayunta- 
mieiito de Madrid; por lo que se refiere al segundo, que e! 50 
por 100 de la expresada adjudicación, ascendente a pese­
tas 171,762, se abonará también por el Ayuntamiento, de acuer­
do con lo dispuesto en la ley de 8 de septiembre de 1932, y en 
cuanto al último caso, que el 50 por 100 de la adjudicación.
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más el de los honorarios por dirección de las obras, ascendente 
a 390.200,65 pesetas, se abonará en la misma forma que se 
indica para el anterior; debiendo satisfacerse el 50 por 100 res­
tante, o sean 280.180,92, 171.762,63 y 380.195,53 pesetas, 
respectivamente, por el Estado, coricarlo al capítulo XXXIII, 
artículo único, concepto 2 .“ del vigente presupuesto de ese de­
partamento.

Votaron en contra de las cuatro precedentes resoluciones 
tos Sres. Suárez de Tangil, García Moro, Rodríguez, Layiis 
y Regúlez.

5 . “ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr, D. Alvaro de Albornoz, fecha 2 del corriente, pre­
sentando la dimisión del cargo de Concejal de este excelentí­
simo Ayuntamiento por incompatibilidad con el de Presidente 
del Tribunal de Garantías Constitucionales, para el que ha 
sido nombrado, según previene la ley de 14 de junio próxi­
mo pasado.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de la pre­
cedente comutricadón, y acordó aceptar la renuncia formulada.

A propuesta de la [^residencia quedó pendiente para la 
próxima sesión la elección de Procurador Sindico para cubrir 
una vacante producida por dimisión.

6 . " Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de una instancia de! 
señor Depositario municipal D. Francisco Díaz Villar, solici­
tando la concesión de un mes de licencia para atender al res­
tablecimiento de su salud, con sustitución en el cargo, durante 
ese período de tiempo, segiíii precepto reglamentario, por los 
Subcajeros D. José Cea y Montenegro y D. Casimiro Sán­
chez Covisa.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

7 . ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. José Tenllado Alguacil, con su esposa, a La Llacuna 
(Barcetona). -

D. Nicasio Muñoz Garda, con su esposa e hijo, a Pere- 
guiiios (Avila).

8 . “ Declarar, a efectos de lo que dispone la vigente ley
Municipal de 2 de octubre de 1877, vecino de Madrid, a todos 
los efectos legales, a D. Rafael Martínez Tovía, domiciliado en 
la calle de Andrés Mellado, 4, el cnal ba justificado documen­
tal y testificalmente la permanencia ¡ninterrumpida en Madrid 
por más de seis meses. '

PENDIENTE DE DISCUSION

Comisión 4 ,”—Bensfieeneia, Sanidad y Polleia Urbana

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

9." Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación de las bases, que a continuación se consignan, para ia 
reorganización de los Servicios técnicos de Beneficencia y 
Sanidad municipales, como consecuencia del acuerdo de 20 de 
octubre anterior, por virtud del cual fué tomada en considera­
ción una proposición inspirada en este propósito, y toda vez 
que ha sido estudiada la misma con todo detenimiento, así 
como la adición formulada por el Sr, García Moro y el estudio 
aportado por el Vocal de la Comisión Sr. Henche;

BA SIíS PARA LA REORGANIZACIÓN DE LOS SERV ICIO S TÉCNICOS 
DE BENEFICENCIA V SANIDAD MUNICIPAL

De acuerdo con las bases y organización de los Servicios 
técnicos de Beceficeiicia y Sanidad acordadas por el exceleii- 
tisiiiio Ayuntaiiiieiito, se organiza la Sección de Sanidad en la 
oficina de la Jefatura técnica de dichos servicios, bajo la Jefa ­
tura superior del Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad, que 
dete^iiiiia la base primera del acuerdo del excelentísimo Ayun- 
tamiento'de 27 de julio de 1931.

La.s funciones encomendadas a la Sección de Sanidad de los 
Servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad municipal son:

a) Inspección médica de viviendas y locales o industrias 
en general, comprobación médica de enfermedades epidémi-

cas, reconocimiento médico y vigilancia sanitaria del personal 
manipulador en las industrias lecheras y de la alimentación, ; 
vacunación y demás métodos preventivos y policía sanitaria 
mortuoria y reconocimiento de obreros immicipales.

b) inspección veterinaria de locales de alojamiento, venta, 
tratamiento y sacrificio de animales de todas clases y de indus­
trias de obtención, conservación, transformación y aprovecha­
miento de productos de origen animal y alimentos vegetales,  ̂
los de reconocimiento y vigilancia sanitaria de los mismos y
sus productos de profilaxis de epizootias.

c) Inspección de toda clase de productos, sustancias, in­
gredientes utilizados en la fabricación de alimentos, bebidas, 
juguetes, cosméticos, utensilios de cocina y demás efectos 
cuyo uso pueda afectar a la salud pública,

d) Estadística demográfica y sanitaria; y
e) Análisis químicos, bacteriológicos, fabricación de pro­

ductos biológicos y desinfección y desinsectación de los loca­
les, ropas y enseres, asi como extinción de animales dañinos.

El personal que ba de desempeñar estas funciones estará 
constituido por:

Primero, Jefe de la Sección de Sanidad de los Servicios 
técnicos de Beneficencia y Sanidad municipal.

Al implantarse esta reorganización, este cargo será des­
empeñado por el actual Jefe del Negociado de Sanidad, que 
conserva su sueldo y situación actual, y cuando vaque por 
cualquier causa será ocupado por un Médico numerario de la 
Beneficencia nuniicipa) mediante concurso.

Segundo, Inspectores Médicos de Sanidad municipal, que 
serán los actuales Médicos epidemiólogos y los Vacunadores,

Tercero. Inspectores Veterinarios de Sanidad municipal, 
que serán los actuales Inspectores de Sanidad Veterinaria,

Cuarto. Auxiliares de ia Inspección Sanitaria, constituidos 
por los actuales Visitadores sanitarios, antes llamados Inspec­
tores de Policía sanitaria y mortuoria, y los Inspectores domi­
ciliarios, denominados Inspectores, Inspectores Jefes de la 
Sección Sanitaria de Lioipiezas,

Quinto. Técnicos analizadores y preparadores de produc­
tos biológicos, constituidos por los Afédicos, Veterinarios y 
Químicos analizadores que desempeñan análoga función en la 
organización actual del Laboratorio Municipal. ^

Sexto. Desiiifecíores y Auxiliares de desinfección, in- '
íegrados por el personal que desempeña actnalmciite esta '
función.

Para la amortización y provisión de vacantes, así como 
para el acoplamiento de este personal, se estará a lo dispuesto 
en las bases de la reorgaiiizadóii, reglamentos que se dicten 
de los Servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad y del La­
boratorio Mniúcipal,

El Laboratorio Municipal tiene como función coadyuvar a 
las asignadas a la Sección de Sanidad de ios Servicios técnicos 
de Beneficencia y Sanidad municipal.

Las funciones comprendidas en los apartados «), b) y d) 
estarán vinculadas en la oficina de la Sección de Sanidad de 
los Servicios técnicos de la Beneficencia y Sanidad municipal, 
y las que comprenden los apartados c) y e) al Laboratorio 
Municipal, laboratorios anejos y parques de desinfección, fun­
ciones que se realizan bajo la dirección y responsabilidad de) 
Director del Laboratorio a e.stos efectos, dependiente de la 
Sección de Sanidad de los Servicios técnicos de Beneficencia 
y Sanidad immicipal.

En cada Tenencia de Alcaldía se organizará un Negociado 
de Sanidad en correspondencia directa con la Dirección de 
Sanidad, al que estarán adscritos el personal técnico y auxiliar 
que se determina en el reglamento.

En ia Sección de Sanidad y sus dependencias prestarán 
servicio el personal administrativo y subalterno que se deter­
mine en el reglamento.

Se solicitará antorizacióii del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación para reorganizar la Junta municipal de Sa­
nidad a base de Concejales, elementos técnicos municipales, . 
cuyo servicio tenga conexión con ia Sanidad, representaciones 
de la Cámara de la Propiedad y de la Sociedad de Inquilinos, ^ 
Inspector provincial de Sanidad, Jefe de los Servicios técnicos 
de Beneficencia y Sanidad y Director del Laboratorio. Esta 
Junta será presidida por el Alcalde o Concejal en quien dele­
gue, y en ella actuará como Secretario el Jefe de ia Sección de ¡ 
Sanidad. En el término de dos meses, el Jefe de los Servicios 
técnicos de Beneficencia y Sanidad, a propuesta del Jefe de la
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Sección de Sanidad, redactará un reglamento detallado de los 
misinos que desarrolle las presentes bases.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto suscrito por el Sr. Coca, reproducción, a petición 
dtíi mismo, de una proposición que suscribió, con fecha 17 de 
octubre próximo pasado, sometiendo al Ayuntamiento las ba­
ses que constan unidas a la proposición para la reorganización 
de los Servicios de Sanidad e Higiene, toda vez que, separados 
y diferenciados en la realidad por su distinta índole técnica 
los Servidos municipales de Sanidad e Higiene de los de Be- 
nefichncia o Asistencia benéfica, no es lógico mantener su 
unión bajo una misma dirección o jefatura, según prescriben 
las bases generales de reorganización de servidos, preten­
diéndose, ai propio tiempo, en las indicadas bases- asegurar 
para el futuro la especialización sanitaria del personal técnico 
que haya de ingresar eii el servido y reorganizar el órgano 
saintario municipal consultivo, o sea la Junta de Sanidad, dán­
dole carácter exclusivamente municipal y sanitario.

Y previa discusión que consta en acta, yen votación nomi­
nal, filé desechado el precedente voto particular y aprobado 
el dictamen por 17 votos de los Sres, Alberca, Alvarez He- 
irero, Arauz, Barrena, Cantas, Carrillo, Cordero, Fernández 
Quer, García Moro, García Santos, Gómez, Hciiché, Marcos, 
Mmño, Noguera, Redondo y Talanquer, contra seis de los 
Sres, Coca, Galarza, Layús, Regdlez, Rodríguez y Suátez 
de Tangtl, /

P E N D IE N T E  DE V O T A C IÓ N

Junta Munfefpal da Primera Enseñanza

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adjudi- 
t[uê  de conforniidad con Iü ponencia desig^nada al efecto y 
como consecuencia del concurso celebrado, el suministro de 
mobiliario escolar con destina al Grupo Leopoldo Alas al in­
dustrial D. Mariano Maldonado, con sujeción a los pliegos 
presentados al indicado concurso y por un importe total líquido 
de 91.323 pesetas, después de la rebaja de 7.150 pesetas in­
troducida por )a ponencia, así como con arreglo a la forma de 
pago determinada por el Ayuntamiento en acuerdo de 2(1 de 
mayo por el que se anunció el mencionado concurso.

Y sometido el precedente dictamen nue'vamente a votación 
nominal fue aprobado por 13 votos de ¡os Sres. Alberca, Alva- 
i^z Herrero, Barrena, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, 
Galarza, García Santos, Gómez, Heiiciie, Marcos, Mtiiño y 
Redondo, contra 11 de ios Sres. Arauz, Cantos, Coca, García 
Moro, Layús, Noguera, Regíílez, Rodríguez, Suárez de Taii- 
gil, Talanquer y Zunzunegui.

SO BRE LA MESA

C om isión I .“—H acien d a

11. Aprobar mi dictamen proponiendo, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobernación eii 13 de) 
pasado mes de julio, como consecuencia de proposición del 
-ir- Noguera, y abundando en los razonamientos que en el 
mismo se aducen, que la plaza de Regente de la Imprenta Mu­
nicipal, figurada en c! capitulo V!, articulo 2.", concepto 194 del 
vigente presupuesto del Interior con el jornal de 22 pesetas dia­
nas, se convierta en plaza de haber con el sueldo anual de pe­
setas 8.030, que es la cantidad que supone al año el referido 
jornal, previos los trámites exigidos por las disposiciones 
vigentes.

Comisión 3,"—Ensanche

. - Modificar, en vista de lo actuado en el expediente y
de lo informado por el Jefe de la dependencia correspondiente, 
el acuerdo municipal de 8 de abril de 1932 en ei sentido que la 
licencia que por el mismo se concedió a D. Manuel Pioilla para 
construir una casa de ocho plantas en el solar número 19 de la 
calle de Alcántara se entienda concedida para ampliaren cinco 
plantas la ya construida con tres por el propio señor en e! 
mismo solar, con el fin no sólo de que exprese su efectivo ca ­
rácter, sin duplicar ia autorización para una parte de lo edifi­
cado, sino de que la liquidación de los derechos a que pueda 
dar lugar se ajuste a la realidad de lo construido, ya que eii la 
situación legal hoy existente se produciría indebidamente una

doble exacción de derechos para las tres plantas comprendidas 
en la primera licencia que se otorgó; debiendo ponerse las 
respectivas notas aclaratorias y modificativas en la licencia 
que se entregue al interesado.
!)/-■ cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha
£*.0 del pasado mes de julio, con referencia a la pavimentación 
de macadán con riego asfáltico profundo tipo C e instalar el 
encintado en el paseo Norte del Hipódromo, que une las calles 
de Joaquín Costa y Raimundo Fernández Villaverde, y en el 
que propone, como consecuencia de un estudio y análisis dete­
nido de todas las actuaciones practicadas en este asunto, que 
se reponga, por contrario imperio, el acuerdo municipal de 24 de 
marzo próximo pasado, y, en su lugar, se apruebe el presupuesto 
redactado para las obras anteriormente indicadas, cuyo importe, 
de 167,394 pesetas, .será satisfecho con cargo al concepto 5.° 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, toda vez 
que el citado acuerdo — desestimatorio de la propuesta de la 
Comisión dictaminadora solicitando el abono de la indicada 
sama no causó derechos en favor de tercera persona, y por 
lanío la reposición de aquel acuerdo se encuentra inscrita en 
la esfera jurisdiccional del Ayuntamiento, como reconocen y 
declaran, entre otras, las sentencias del Tribunal Supremo de 
28 de noviembre de 1895, 1 de diciembre de 1897, 25 de enero 
de 1913 y 24 de junio de 1914, puesto que el susodicho acuerdo 
afecta a im̂  interés privado; debiendo quedar obligada la So- 
cieda Española FurjeeMi, que realizó las obras de que se trata, 
al más exacto cumplimieiito del contenido del apartado 5 .“ del 
artículo 1.“ de la escritura de su contrata.

Y previa discusión que consta en acía, y en votación no­
minal, fué aprobado el precedente dictamen por 12 votos de 
ios Sres. Alvarez Herrero, Carrillo, Cordero, Fernández Quer 
Galarza, García Santos, Gómez, Henche, Marcos, Muiño, Re­
dondo y Talanquer, contra 10 de los Sres. Alberca, Barrena, 
Coca, García Aloro, Layús, Noguera, Regíílez, Rodríguez, 
Suárez de TangíI y Zunzunegui.

Comisión 4.*̂  -BanefleaneJa, Sanidad y Polleía Urbana

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la transformación 
de la Casa de Socorro sucursal de la Latina en puesto diurno de 
urgencia y nocturno para el servicio telefónico de salidas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr, Garcia Moro se acordó que pontiiiúc 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la reglamentación de 
la limpieza y cuidado de sepulturas y conservación de jardi­
nes anexos del Cementerio Municipal.

Comisión 6."—Gobernación

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista de lo ordenado en auto dictado por ¡a Sala cuarta 
del Tribunal Supremo y en debido cumplimiento del mismo, 
que procede incluir en la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador que actuó eii el concurso de provisión de 45 plazas 
de Practicantes de la Beneficencia municipal, a D. Valentín 
Alonso Herraiiz, D. Indalecio Mesas Hernández, D. Juan An­
tonio Rtiiz García, D, Luis Rodríguez Alonso, D. Baldomero 
Coello Pérez y D. Luis Carnés Sánchez, ocupando los seis 
primeros lugares de la misma, y eliminando de ella a los seño­
res D. José Veiga y Veiga, D. Vicente Castelianos Concha, 
D. Lilis Barajas Vilches, D, Juan Ballester de la Vega, don 
Sixto Rojas Sánchez y D. Vitaliano Muñoz Bragado, que ocu­
pan los seis últimos lugares y se encueiitran en expectativa 
de destino.

Y previa disensión que consta en acta, se acordó aprobar el 
precedente dictamen por io que hace relación ai cumplimiento 
de la sentencia a que el mismo se refiere, y, en su consecuen­
cia, disponer que sean colocados los seis opositores que se 
citan en los puestos que la disposición judicial determina, y 
que en cuanto a aquellos otros cuya eliminación se propone, 
que vuelva el expediente a estudio de la Comisión, la que, 
asimismo, podría estudiar,si sería conveniente abrir un expe­
diente en averiguación de la capacidad de los Practicantes a 
que la repetida sentencia se contrae, _

t^onsignaron su voto en contra los Sres. Alvarez Herrero, 
Carrillo, Cordero, Fernández Quer, García Santos, Gómez, 
Heiiche, Muiño y Redondo.
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A petición del Sr. Layds se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se asigne e! nombre de Fran­
cisco Ferrer a la actual Avenida de la Plaza de Toros.

Comisión de Tallares, Aprovisionamientos y Acopios

A propuesta del Sr. Regúlez quedaron sobre la mesa los 
cinco siguientes dictámenes;

Uno proponiendo se adjudique a la Sociedad de Automó­
viles Deiahaye, como resultado del concurso celebrado al efec­
to, el suministro de un coche autobomba para Jefes del Servi­
cio de Incendios, con carrocería cerrada, y que su importe, de 
42.250 pesetas, en tmión de otras adjudicaciones que se pro­
ponen para material de incendios, sea cargo a las partidas 
acordadas por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 
de marzo próximo pasado.

Otro proponiendo se adjudique a la Sociedad de Automó­
viles Delaliiiye el suministro de cuatro coches de primera salida 
para el Servicio de Incendios, provistos de tanque y bomba 
correspondiente, como resultado del concurso celebrado al efec­
to, al precio de 42.01X) pesetas cada uno, y que el importe total 
de estos vehículos, o sean 168,000 pesetas, en unión de otras 
adjudicaciones que se proponen para materia) de dicho Servi­
cio, sea cargo a las partidas acordadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 24 de marzo próximo pasado.

Otro proponiendo se adjudique a la Sociedad de Automó­
viles Deiahaye el suministro de un coche electro-ventilador 
para el Servido de Incendios, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto, y que su importe, de 93.000 pesetas, eti unión 
de otras adjudicaciones que se proponen para material del mis­
mo Servicio, sea cargo a las partidas acordadas por el exce­
lentísimo Ayimíaniieiito en sesión de 24 de marzo úilimo.

Otro proponiendo se adjudique a la Sociedad de Automó­
viles Delaliaye, como resultado del concurso celebrado al efec­
to, el suministro de uu coche automóvil con escala aérea gira­
toria de 45 metros de desarrollo para et Servicio de Incendios, 
y su importe, de 193,500 pesetas, en unión de otras adjudica­
ciones que se proponen para material de incendios, sea cargo 
a las partidas acordadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión de 24 de marzo del corriente año.

Otro proponiendo se deje sin efecto, para los individuos 
que se enumeran, los beneficios que se les habían concedido 
con anterioridad.

Tribunal deslg'nado para resolver el concurso de provisión 
de cinco plazas de Arquitectos municipales

A petición del Sr. Arauz se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo el nombramiento de los cinco 
concursantes que han de ocupar las vacantes.

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comlston 1."—Hacienda

15. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 19 del pasado mes 
de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia de 26 de mayo próximo 
pasado, recaído en la redamación formulada ante el mismo por 
D, José Parroiido y Verdasco contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenas correspondiente a la 
transmisión de uii solar sito en la calle de Fernando el Católico; 
y por cujm fallo se acuerda confirmar el acto administrativo 
recurrido en cuanto a que la exacción del arbitrio debe alcan­
zar a la totalidad del solar, o sea a la superficie de 1.460,60 
metros cuadrados, y se revoca en lo referente a la valoración, 
que debe ser practicada con sujeción a las reglas del Indice 
detalladas en el fallo de referencia, toda vez que no se tuvo en 
cuenta las condiciones desfavorables que lo deprecian como 
era procedente,

16, Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe feciia 18 del pasado 
mes de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 23 de junio pró­
ximo pasado, recaído en la reclamación forniiilada ante el mis­
mo por D. Joaquín Abajo Baeza, en representación de doria 
María dei Milagro Hurtado de Ámézaga, contra liquidación

del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de la finca números 3 y 3 duplicado 
de la calle de Villalar; y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se dispone que el arbitrio de 
que se trata debe ser liquidado conforme a lo dispuesto en la 
Ordenanza correspondiente, rebajando su cuota, si fuera de 
mayor valor, hasta dejarla reducida a una cantidad igual a lo 
satisfecho por e) impuesto de derechos reales por la transmi- 
sióii dei referido solar.

17. Acatar, en vista del criterio sustentado por Ifts seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 18 del pasado 
mes de julio, que figura en el expediente, ei fallo dei Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 20 de junio pró­
ximo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Lorenzo Ferrer, Presidente de la Cooperativa de 
Casas baratas para Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería y 
Arquitectura, sobre liquidación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondieníe a la transmisión de 
uu solar sito en la calle de Alenza; y por cuyo fallo se acuerda 
confirmar el acto administrativo recurrido en cuanto a que la 
transmisión de dicho solar está sujeta al pago del citado arbi­
trio, y se revoca en lo que se refiere a su valoración, que 
deberá ser practicada de nuevo, rebajando el 15 por lÜO de .
los valores asignados al citado terreno en e! Indice de Va­
loraciones,

18. Determinar, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriaies en informe fecha 24 del pasa­
do mes de julio, que figura en el expediente, que, el Ayunta­
miento no coadyuve a la Administración en el recurso conten- 
cioso-adminisfrEifivo interpuesto ante el Tribunal Provincial a 
nombre de D. Clemente Fernández contra fallo del Económi­
co-administrativo de la provincia de 28 de junio del pasado 
año denegatorio de su reclamación contra la exacción del arbi­
trio sobre incremento del valor de ios terrenos correspondien­
te a la transmisión de un solar sito en la calle de Vallehermoso.

Í9. Determinar, en vista de ¡o informado por la Adminis­
tración de Rentas y por el Servicio Contencioso, que por el 
señor Procurador consistorial se entablen las oportunas accio­
nes de desahucio contra D. Jacinto Valencia y D, Eustasio 
Ruifernández, ocupantes de unos cajones en el solar núnie- jr 
ro 215 de la calle de Bravo Murillo, para el desalojo de los 
mismos, fundada eu la necesidad de ocupación por causa de 
utilidad pública y previas las indemnizadones que para este . 
caso establece el artículo 5 .“ del decreto Alquileres de 29 ■
de diciembre de 1931 en sus apartados a) y /) ,  consignando el 
importe de dichas indemnizaciones en la forma que a juicio del 
indicado funcionario convenga más a los fines perseguidos 
y a los intereses municipales, librándose las oportunas certifi­
caciones.

20. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 1 del co­
rriente, en el que, ratificando el emitido en 11 de) pasado mes 
de julio, propone que, con cargo al remanente del ejercicio 
de 1932, se suplemeiite en 24,000 pesetas el concepto .382 del 
vigente presupuesto del Interior, con destino al pago de los 
alquileres de los locales de la Avenida de Eduardo Dato, donde 
se hallan instaladas, las oficinas de la Dirección de Vías y 
Obras, y demás gastos originados por el traslado del núme­
ro 23 de la misma al número 29.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Zunzunegiú, 
Rodríguez y García Moro.

21. Librar, a favor del Procurador consistorial D. Aqui­
lea Ullrich, a justificar, ia cantidad de 20.346,30 pesetas, figu­
rada en el concepto 38 del presupuesto extraordinario del In­
terior de 1931, con destino a satisfacer las indemnizaciones ■ 
qne correspondan a iodos los inquilinos de la finca número 2 ■
de la calle de las Tabernülas, adquirida por el Ayuntamieato ; 
para ampliación del Grupo escolar Conde de Peñalver, y que ¡ 
se libre también al mismo señor, a justificar igualmente, la 
suma de 1.000 pesetas para el pago de las costas y gastos que
se ocasionen, con cargo al mismo concepto indicado anterior­
mente; debiendo, de conformidad con lo informado por el Ser- % 
vicio Contencioso, abonarse al Circulo Radical la indemniza­
ción correspondiente a lui año de alquiler,

Votó en contra el Sr, García Moro,
22. Determinar, en vista de lo informado por la Interven­

ción y Depositaría, que, con cargo al concepto 19 del vigente 
presupuesto del Interior, se abone al pagador de jornales de 
Talleres generales, Aprovisionamientcis y Acopios, D. Carlos
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González pabsllero, la suma í 20 pesetas, ingresada por du­
plicado e indebidamente, y cuya cantidad corresponde a los 
jornales de la segunda decena de julio de 1932 de! operario 
de dicha dependencia Antonio Berrugete; debiendo, antes de 
procederse a la devolución de que se trata, certificarse por la 
Depositaría Municipal de la autenticidad de las dos cartas de 
pago que figuran en el expediente.

23. Determinar, teniendo en cuenta que por D. Juan Cris­
tóbal, escultor encargado de la Corporación de la restauración 
de la estatua ecuestre de Felipe III para su emplazamiento en 
la plaza de la Constitución en el mismo sitio donde estuvo 
instalada, se interesa que le sean adelantadas 4.000 pesetas 
de las 10.0000 que le restan por percibir del total de 30,000 en 
que fué contratada, que, toda vez que por el Ayuntamiento 
se ha satisfecho ya a dicho señor, en concepto de anticipo, la 
cantidad de 20.000 pesetas, procede se instale primeramente 
la estatua de referencia, y una vez cumplido en su totalidad 
por el mencionado escultor el compromiso nacido de la adju­
dicación de la obra será llegado el momento en que por el 
Ayuntamiento se acuerde la forma de atender a! pago de la 
cantidad de 10.000 pesetas que resta por abonarle.

24, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 1 del co­
rriente, con referencia a la concesión de licencia, a virtud del 
de la Comisión de Ensanche de 6 de abril y por acuerdo del 
Ayuntamiento de 7 del mismo mes, a D. Severiano Moiitoto y 
Llera para construir una finca en la calle de Vülanueva, 27, en 
la que se establecen en la última crujía, y Sobrepasando la altu­
ra correspondiente, mías habitaciones destinadas a lavaderos; y 
en cuyo dictamen al principio indicado, después de un detenido 
estudio del asunto, estima que, una vez concedida la autoriza­
ción para la construcción de los lavaderos y cumplidos por el 
propietario del inmueble los dos requisitos marcados en el 
acuerdo de exención de 9 de octubre de 1931, no procede la 
imposición de derechos al indicado señor por la licencia de que 
se trata, ya que de lo contrario, aparte de que quedaban des­
virtuados los motivos que sirvieron de base a la Corporación 
para dictar el acuerdo de exención, el Ayuntamiento ha hecho 
dejación del derecho que le ha sido ya reconocido en varias 
sentencias de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo 
de obligar a demoler lo que se hubiere construido, contravi­
niendo lo dispuesto eti las Ordenanzas nmnicipales al respe­
tar en este caso lo abusivamente edificado.

A petición del Sr. Rodríguez el primero, del Sr, Noguera el 
.segundo y del Sr. Alvarez Herrero el tercero, quedaron sobre 
la mesa ios tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que no procede acceder a la 
redención del censo que interesa el Patronato de la Fundación 
Benéfico-docente instituida en Noya (Coruña).

Otro proponiendo que la suma acordada devolver al tutor 
de. unos menore.s, y que fué satisfecha indebidamente por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, por la 
transmisión de uno enclavado en el paseo de las Yeserías, se 
entregue a dichos menores por haber desaparecido e) régimen 
de tutela a que estaban sometidos,

Otro proponiendo que por Talleres generales, Aprovisio­
namientos y Acopios se redacte ei oportuno pliego de condicio­
nes facultativas para la adquisición, mediante la correspon­
diente subasta, del número de sillas y sillones que, hasta com­
pletar las 12.000 que figuran en el contrato, restan por entre­
gar a la adjudicataria de dicho servicio en los paseos y parques 
públicos.

Comisión 2 ,“—Fomento

25. Abonar al Arquitecto D. Emiliano Castro Bonal, de­
signado por el Juzgado correspondiente Perito tercero para 
intervenir en la tasación de la finca número 15 de la calle de 
San Bernardo y Federico Balart, 1, expropiada por el Ayunta­
miento con motivo de las obras de la Gran Vía, la cantidad 
de 1.457,50 pesetas, como importe de los honorarios deven­
gados con tal motivo; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 376 del vigente presupuesto, suplementado por acuerdo 
municipal de 21 de julio último.

26, Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con el parecer de los facultativos municipa­
les, asi como en cumplimiento de las bases séptima y octava 
de las facultativas que rigieron la subasta adjudicada por 
acuerdo municipal de 9 de junio próximo pasado a ¡D. Dionisio

Zapatero para la enajenación del solar de la Villa, situado en 
la calle de San Cristóbal, con vuelta a la de Postas, que se 
apruebe la alineación de la citada calle de San Cristóbal, en 
el trozo comprendido entre las de Mayor y Postas, en la forma 
en que se halla actualmente, y que, por tanto, el solar objeto 
de la indicada subasta siga la linea en que hoy día está colo­
cada la valla correspondiente, y que la superficie de 5,93 me­
tros cuadrados en que la medidón definitiva excede a la que 
figuraba en la subasta se considere comprendida en ésta con­
forme a la base séptima del pliego de condiciones facultativas; 
debiendo, con arreglo a la base octava del mismo pliego, sa­
tisfacerse dicho exceso de 5,96 metros cuadrados por el rema­
tante a razón de 519 pesetas por metro cuadrado, más el 11 
por 100 en que mejoró este tipo, abonando su importe en eí 
momento de firmarse la correspondiente escritura de compra­
venta.

27. Conceder licencia a D. Gabriel Martínez para ejecu- 
cutar obras de reforma en la planta baja de la finca número 8 
de la calle de Don Pedro, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con arreglo a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

A petición del Sr. Layús el primero y del Sr. Barrena los 
dos últimos, quedaron sobre la mesa los tres siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto adicio­
nal, por valor de 9.570,75 pesetas, para construir una casilla 
para guarda y una caseta para un transformador en los Cole­
gios de la Paloma, y que dicha suma sea cargo al concepto 23 
del presupuesto extraordinario del año 1931.

Otro proponiendo, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso, que no se muestre parte la Corporación en e! sumario 
que se sigue en el Juzgado de Instrucción número 4 a causa 
de un incendio en la Casa de Campo.

Otro proponiendo, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso, que lio se muestre parte la Corporación en el sumario 
que se sigue en e! Juzgado de Instrucción número 17 a causa 
de un incendio en la Casa de Campo.

Comisión 3A—Ensanche

28, Aprobar un presupuesto, importante 1.275,75 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar en la 
calle de Concepción Bahamonde cinco focos de gas incandes­
cente; debiendo ser cargo,dicha suma al concepto 18, subcon­
cepto 5.° del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

29, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 2 del co­
rriente, en el que, reproduciendo íntegramente otro de 3 de 
mayo próximo pasado, retirado para nuevo estudio de la mis­
ma en sesión de 19 del citado mes de mayo, propone se insista 
en la apertura de! sector de la plaza o glorieta de Legazpi, 
comprendido entre los paseos de las Delicias y de la Chopera, 
y la expropiación a D. Miguel, D, Francisco, D. Manuel, 
D, Maximino, doña Rosa y doña Josefa Gómez Ortega, y a 
los menores Miguel e Hilaria Casarrubias y Gómez, del in­
mueble de su propiedad, necesario para completar la urbani­
zación de dicha plaza, en consonancia con el plano facultativo 
municipal de 18 de noviembre dé 1930, que figura en el expe­
diente, bien midan las superficies construidas y descubiertas 
242,71 y 183,46 metros cuadrados o los que resulten en defi­
nitiva, respectivamente, aceptando el Ayuntamiento la cesión 
gratuita de la mitad del terreno que en total se expropia a ios 
indicados propietarios para la plaza indicada y el paseo de la 
Chopera, y fijando el precio de 120 pesetas por cada metro 
cuadrado para la otra mitad abonable, así como el de 400 pe­
setas por igual unidad para las construcciones con d 3 por tOO 
de afección sobre esta última cantidad, añadiendo las partidas 
de 235 y 695 pesetas por el muro a derribar y cerramiento del 
solar con valla; siendo cargo la cantidad total que resulte al 
concepto 4.“ de! presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y abonándose en efectivo metálico, previa liquidación 
por la Intervención Municipal y mediante el otorgamiento de 
la oportuna escritura, una vez que se justifique, con los corres­
pondientes títulos y certificación del Registro de la Propiedad, 
la inscripción de dominio y libertad de cargas sin limitación 
de tiempo.

30, Aprobar un presupuesto, importante 14,549,87 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para pavimen­
tar, con material usado, el trozo de la calle de Vinaroz que

à
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limitan entre sí las de García Luna y del Campo; debiendo ser 
cargo la indicada cantidad al concepto 18, subconcepío 2 .” del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Votaron_ en contra los Sres, Layús Rodríguez y Gar­
cía Moro,

31 a 43, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A ü . José Ramón Montes Miranda, para construir una casa 
en el solar número 5 de la calle de Falos de Mogtier.

Al mismo señor, para construir una casa en el solar núme­
ro 7 de la misma calle,

A D. Jacobo Morales Recio, para constrnir una casa en la 
calle de Riego, 15 provisional.

■ A D. José Ramón Montes Miranda, para construir una casa 
en el solar números 27 y 29 de la calle de Bernardino Obre­
gón, con vuelta a la de Palos de Moguer,

A D. Carlos Kopitscli Duerr, para coiistrnir una casa en 
la barriada de las Baratas, entre las calles de Abtao, Cabani- 
lles y Valderribas, ,

A D. Esteban Ourán Cabrera, para construir un hotel y nn 
pabellón para garaje en el solar sin mímero de la calle de Car­
bonero y Sol (Parque Urbanizado), con sujeción también al 
reglamento de Garajes.

A D. Salustiano Mayo de Paz, para construir una casa en 
el solar número 114 del paseo de Embajadores.

AI mismo señor, para construir una casa en ei solar núme­
ro 116 del citado paseo.

A D. Julio Layna Vigil, para construir una casa en el solar 
sin número de la calle del Doctor Esquerdo.

A doña Aurelia Galán, para la ampliación de tres plantas y 
áticos de la casa número 17 de la Avenida de Menéndez Peía- 
yo, con vuelta a la de Menorca.

A D, Segundo Pérez Alcalde, para la construcción de una 
casa y nave para garaje en el solar numero 16 de la calle del 
General Porlier, con sujeción, asimismo, a lo dispuesto en el 
reglamento de Garajes,

A D. Cesáreo Crespo Oroquieta, para construir una casa 
en la calle de Blasco de Garay, 70,

A D. Ricardo Gómez Ruiz, para construir una casa en el 
solar número 12 de la calle del Doctor Gástelo,

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se autorice a la Sociedad Pavimentos As­
fálticos, de conformidad con lo informado por ia Dirección de 
Vías y Obras, para sustituir por materia) de microgranito el de 
pórfido que comprende un proyecto, cuyo presupuesto ascien­
de a IÜ.735,19 pesetas, que le fué adjudicado para pavimentar 
el paso del Parque de Bomberos de la Ronda de Segovia.

Comisión 4.®—Baneflcenela, Sanidad y Policía Urbana

44. Ceder a doña Antonia Alvarez, de conformidad con
lo informado por las Direcciones de Cementerios y Arquitec­
tura, así como por la Sección, la eiitrecalle que separa las dos 
sepulturas de su propiedad, letras A de las manzanas 58 y 59 
del cuartel 13 de la segunda meseta, previo pago de 407,36 pe­
setas (2,68 metros por 0,38, a 400 pesetas metro cuadrado); 
entendiéndose dicha cesión con todas las consecuencias que se 
derivan de la fijación de tarifas, asimilación de zonas, etc., ya 
que las sepulturas que van a unirse pierden con ello el carácter 
de exentas, constituyendo manzana, sobre la que se va a colo­
car mausoleo de segunda clase eii primera zona, ..

45. Aclarar el acuerdo mimicipal de 30 de jimia próximo 
pasado relativo a la cesión de ini panteón en el Cementerio 
Municipal; por doña Avelina Varona, viuda de Araoz, a su 
constructor D. Pedro Nicoli, en el ’sentido interesado por este 
señor —con lo que está completamente de acuerdo la Sec­
ción— de que el mismo sólo viene obligado, en el cambio de do­
minio otorgado, al pago de las exacciones municipales estable­
cidas en el apartado C de la Ordenanza número 16, ya que los 
terrenos sobre los que se levanta el panteón son de propiedad 
del referido señor, según consta en e! expediente,
í̂ í;̂ ..46. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 7 del co­
rriente, en el que, de conformidad con la ponencia designada 
al efecto, y como reiteración del emitido en 3 de julio último,

propone, aceptando,la propuesta de la Junta Consultiva del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia, el nombramiento de 
D. Paulino Borrallo Nueda de Jefe farmacéutico del distrito 
de la Inclusa, como'resultado del concurso oportuno celebrado 
al efecto entre los Farmacéuticos de sección del referido dis­
trito,

47 a 60. Conceder licencias a los señores que al final se 
expresan para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción y con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. José López Alvarez, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Andrés Mellado, 8,

A los Sres. Santa María y Compañía, para establecer una 
ebanistería mecánica con cuatro máquinas y una sierra de 0,90 
metros e instalar tres electromotores en la calle de Alonso 
Cano, 31,

A D. Eduardo Fernández, para instalar un aparato de Ra­
yos X y una conmutatriz de 18 kilovatios en la calle de Fo­
mento, 6.

A D. Manuel Santiago, para establecer una casquería en 
la calle de Topete, 7,

A D. Inocente Horche, para establecer una casquería en la 
calle de Ferraz, 69 moderno,

A la Oxídrica Española, para instalar cuatro sopletes de 
soldadura autógena en la calle de Valleberiñoso, 4. '

A la Compañía Carbonífera «La Calera», para que sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para carbonería en la 
calle de Jerónima Llórente, 10.

A D, Calixto Martín Martín, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Hila­
rión Eslava, 64.

A D. Manuel Ardura Ardura, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle del 
Doctor Santero, 11.

A D. Regino González, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Galileo, 
número 90 moderno.

A D. Bernardo Fernández, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 23.

A D. Antonio Barrero Blanco, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de carbones y leñas 
en la calle de Zorrilla, 6 moderno.

A D. Orlango García Bellido, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para caté bar con venta de boca­
dillos en la calle de Atocha, 157.

A D. José López Barrera, para que sea puesta a sn nombre 
la licencia concedida para casquería en la calle de Francos Ro­
dríguez, 84 moderno.

A petición del Sr, Noguera quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el nombramiento de dos Vocales Visita­
dores para la Junta de Beneficencia de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro.

Otro proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme de un crédito de pese­
tas 9.602,55 por suministros al Laboratorio Municipal en los 
años 1928 a 1932.

Comisión 5.*—Goberiiaelóii

61, Jubilar, por imposibilidad física, debidamente compro­
bada. al operario del Ramo de Parques y Jardines D, Eleuterio 
Ponce Hinojar, asignándole una pensión de retiro de 2,625 pe­
setas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 8,75 que 
le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de 11 de noviembre de 1932; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud de lo establecido en la reorganización de servidos 
y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que por esta Corporación se adopte el presente 
acuerdo.

62, Jubilar al operario del Ramo de Vías públicas, don 
Evaristo Arias Fernández, por tener más de veinte años de 
servicios y exceder de la edad establecida en el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento del día 18 de marzo de 1932, 
asignándole una pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equi-
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valentes al 50 por 100 del jornal de 11 que le sirve de regula­
dor con arreglo al mencionado acuerdo; debiendo amortizarse 
su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos desde el 
día siguiente a! en que por el Ayuntamiento sea tomado este 
acuerdo.

03. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía Urbana 
iiúmeio 757, Antonio Freirá Raber, en el sentido de agregarle 
a los años de servicios prestados al Ayuníamieiito ios presta­
dos al Ejército, asignándole un haber pasivo de 2.792,25 pese­
tas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 4.653,75 que, a 
razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo, en lugar dd de 2.,326,87 con que íué 
jubilado; abonándose a didio Guardia la diferencia que le co­
rresponde a partir de! 23 de diciembre último, feclia en que 
fué adoptado el acuerdo de su jubilación.

64. Rectificar el acuerdo de jubilación del operario de 
Vías públicas del Interior, D. José Tardagvilera Maderuelo, de 
fecha 30 de mayo de 1932, en el sentido de fijarle como jornal 
regulador, a efectos de su clasificación pasiva, el de 11 pesetas, 
que es el que le correspondía por vencimiento del quinto cua­
trienio en 1 de mayo de 1931, reconocido y abonado por 
acuerdo de 27 de mayo de 1932, con efectos para su pago des­
de I de mayo de 1931, en lugar del de 10,25 que se le acre­
ditó en la certificación de servicios que sirvió para jubilarle, 
asignando a dicho interesado la pensión de retiro de 5,50 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal que le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932, y que se abone al referido obrero la diferencia 
entre la pensión de 5,125 pesetas con que fué jubilado y la 
de 5,50 que es la que le corre.sponde con arreglo a la nueva 
clasificación.

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el se­
ñor Layús.

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la concesión de 
licencia voluntaria, acordada en sesión de 7 de julio último, al 
funcionario técnico-administrativo D, Jo sé J , Saiidiís Zabalza, 
que en ei régimen de escalafones tenía asignada la categoría 
de Oficial de Administración de primera clase:

Primero. Que D. José Martóii Itnrralde, número 1 de los 
Oficiales de Administración de segunda dase, pase a la cate­
goría inmediata superior de Oficial de Administradón de pri­
mera clase, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas.

Segundo. Que la resulta de Oficial de Administración de 
segunda dase que con dicho motivo se produce sea amortiza­
da, y que su importe se destine, en su día, para la creación de 
plazas de Escribientes auxiliares Taquígrafos-mecanógrafos 
que han de integrar el Cuerpo auxiliar, conforme a lo dispuesto 
en las bases de la reorganización del Servicio de Adminisíra­
ción, siendo ésta la tercera de las vacantes que, con arreglo 
al acuerdo de 16 de junio próximo pasado, ha de destinarse, 
de cada cuatro, para la conversión antes citada.

Tercero. Que la corrida de escalas que comprende el pri­
mer apartado de esta propuesta surta sus efectos a partir del 
día 8 del actual, fecha siguiente a la de concesión de la exce­
dencia del Sr. Zabalza, y sólo para e) caso de que por la ex­
celentísima Corporación se acordara volver nuevamente al 
régimen de escalafones para los funcionarios del Servicio de 
Administración, a) cual pertenece el que es objeto de la misma.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parle en el 
sumario instruido por robo de metálico en ¡aTercena Municipal.

Comisión de Tallepes, Aprovlelonamientos y Acopios

66. Adjudicar a la Casa R. Corbella el siimijústro de un 
motor eléctrico de dos caballos de fuerza para corriente alter­
na, con destino al taller de cerrajería del Colegio de la Palo­
ma, toda vez que la oferta de dicha casa es más ventajosa 
que la presentada por otra casa al mismo fin; debiendo ser 
cargo la suma de 240 pesetas a que asciende el precio del mo­
tor de que se trata al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto,

67. Realizar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Concejal Visitador del Colegio de la Paloma y

por el señor Ingeniero Jefe de Talleres y Acopios, las adjudi­
caciones que a continuación se expresan a las casas que se 
indican, con destino al Departamento de Alcalá de Henares 
de dicho Colegio; debiendo ser cargo el importe tota! de las 
indicadas adjudicaciones al crédito consignado en c! concep­
to 153 del vigente presupuesto:

. Pesetas

A la Casa Pedro H. Cayuela un molino para triturar pan. 83
A !a Casa A, Padrós una báscula hasta 500 kilogramos. 250
A la Casa Gumersindo García una máquina para picar 

carne, con motor de un cuarto de caballo, con ren­
dimiento de 75 kilogramos por hora, para cual­
quier clase de corriente eléctrica................................. 975

A la Casa Cañuela Malhuende y Compañía una máqui­
na para mondar patatas, con moíor acoplado, con im 
rendimiento aproximado de 100 kilogramos por hora. 2.280

'I 'O T A L ........... 3.588

68. Librar, a justificar, al señor ingeniero Jefe de Talleres 
y Acopios la cantidad de 20.000 pesetas destinadas a la adqui­
sición de materiales para la construcción, acordada por la Cor­
poración mmiidpal, de mobiliario escolar en los talleres de 
carpintería del Colegio de la Paloma; debiendo ser cargo la 
indicada cantidad al concepto 313 del vigente presupuesto,

69. Librar ai señor Ingeniero Jefe de Talleres, Aprovisio- 
sionamieutos y Acopios la cantidad de 4.ÜOO pesetas, que se 
destinará al pago de jornales de los trece ex alumnos del Cole­
gio de la Paloma que figuran en la relación unida al expedien­
te que prestan servicio en dicha dependencia, toda vez que 
se ha agotado el crédito acordado en sesión de 19 de mayo 
próximo pasado para dicho fin, y teniendo eu cuenta que los 
haberes deque se trata no pueden dejarse sin satisfacer en 
tanto se resuelve el expediente que actualmente se instruye 
para determinar si los ex alumnos expresados estuvieron ataca­
dos de tricofitia, enfermedad que hace tiempo padecieron va­
rios acogidos en dicho Establecimiento benéfico; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata al concepto 153 del vigente 
presupuesto.

Votó en contra el Sr. García Moro.
70. Autorizar al señor Director artístico de la Banda Mu­

nicipal para realizar diversos trabajos de copias de obras que 
han de servir para celebrar ima oposición con objeto de pro­
veer una vacante de Profesor de saxofón soprano, cuyos tra­
bajos ascenderán, aproximadamente, a unas 100 pesetas, tas 
cuales serán cargo al concepto 333 del vigente presupuesto.

71 y 72, Abonar a las Casas TordesHlas y Brañas y Hor- 
tor las cantidades de 16.817,5 0 y  4,341,20 pesetas, respectiva­
mente, a que ascienden diversos suministros de material orto­
pédico hechos a los diferentes establecimientos de la Benefi­
cencia Municipal desde enero del corriente año; debiendo, de 
conformidad con la ponencia del Sr. Arauz, de 26 de) pasado 
mes de julio —al que pasaron los asuntos para su estudio—, or­
ganizarse para lo sucesivo una activa intervención y fiscaliza­
ción del Servicio de Acopios y de la Comisión, centralizándo­
se la adquisición de material ortopédico para la Beneficencia 
en el almacenjllo que ha de establecerse para el Servicio de 
Acopios eu la Primera Casa Consistorial.

73, Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en el 
expediente, correspondientes a saministros efectuados por di­
ferentes proveedores que se señalan coii'Ios números 403 a 405, 
importantes, respectivamente, 2,834,04, 1,573,43 y 1.298,28 
pesetas; debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos con­
signados en los conceptos 153, 227 y 197, respectivamente, 
del vigente presupuesto.

Junta Munlelpal de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la adquisición por gestión directa, como re­
sultado de la información sumaria practicada, del aiobiliario 
que precisan las clases y servicios complemeníarios de las 
Escuelas Aguirre y Grupo Luis Bello, cuyo importe se eleva 
a la cantidad de 48.866 pesetas.
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PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

74. Una, del Sr. Stiárez de Tajigií, interesando se proce­
da rápidamente al tendido de una linea de tranvías que, par­
tiendo de los Cuatro Caminos, continúe por todo el paseo de 
Ronda y termine en el Pacifico.

75. Otra, del Sr. Miiiño, interesando se acuerde trasladar 
el alojamiento del Escuadrón de Caballería de Policía Urbana 
a las cuadras de los caballos de carreras de la Casa de Cam­
po, actualmente desocupadas.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del coriietiíe, en el qne pi opone, en vista de lo Intere­
sado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Guardias del indicado Cuerpo D. Anastasio Vüiena Jerez, 
D, Agapito García García, D. Francisco Ramos Roche, don 
Aurelio Llórente Martín, D. Domingo Iglesias Baños, D. Juan 
Lerlmga Garda, D. Antonio López Gálvez, D. Santiago Royo 
Pastor, D. Arturo Víllapúii Urrea, D. Ramón Pérez Lobera, 
D. Sergio San Miguel Marinas, D. Juan Casillas Rodríguez. 
D. Antonio Cerrajón Catalán, D, Fabián Massó Molina, don 
Serafín Gómez Agüero, D. Julián Arcones Barroso, D. Fran­
cisco García Gañón, D. Cristóbal Cazorla Castaño, D. Casi­
miro Delgado Calvo, D. José Campos Cervantes, D. Luis 
Garda Liibiano, D. Manuel Arija Bollo, D. Andrés de la Hoz 
Mayor, D, Aniceto González Serrano, D. Rafael Pérez Rive­
ro, D. Francisco Salcedo García, D. Matías López Montero, 
D. José Maside García, D. Miguel Hernández López, D Gu­
mersindo Arellaiio López, D, Miguel Martin Jiménez, D. Lu­
cio Martínez Molina y D. Plácido Valdivieso Castañeda, de 
nn cuatrienio vencido en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir, 
respectivamente, del 20, 30, 10, 14, 3, 3, 3, 1 1 ,1 1 ,1 4 , 14, 1, 
I, !0, 3, 23, 15, 1 ,3 , 20. 9, 5, 16, 10, 3, 20, 28, 21, 18, 10, 
13, 10 y 14 del pasado mes de julio, ,

77, Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 1 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada de) presu­
puesto del Ensanche correspondiente ai segundo trimestre del 
ejercicio de 1933,

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a la 
que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 del re­
glamento de Hacienda Municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlslóu 6."—Gobernación

78, Conceder, teniendo en cuenta lo interesado por el 
Sr. Barrena en sesión de 4 del corriente y lo informado por el 
señor Concejal Delegado de la Banda Municipal, la coopera­
ción de dicha agrupación para el festival artístico organizado 
por la Asociación de la Prensa de Madrid para el lunes 14 del 
corriente en la Playa de Madrid, previo pago de la cantidad 
de 1,000 pesetas, fijada en el reglamento de dicho organismo 
artístico para esta clase de concesiones, y siendo cargo de la 
entidad organizadora los gastos de transporte de ida y vuelta 
al sitio del concierto de los Profesores y personal necesario 
de la Banda Municipal.

79. Adoptar los acuerdos que a coiitimiadón se expresan, 
de conformidad con lo informado por e! señor Concejal Dele­
gado de la Banda Municipal, con motivo de escrito del señor 
Presidente de la Asociación de Estudios Coloniales de Melilla 
solicitando autorización para qne dicha Agrupación artística 
celebre dos conciertos en aquella población en ciialquiéra de 
ios días del 7 al 20 de septiembre próximo, y que se le subven­
cione en los viajes de ida y vuelta y se le haga un beneficio 
en el coste de los conciertos:

Primero, Conceder autorización para que la Banda Muni­
cipal celebre dos o más conciertos en Melilla en cualquiera de 
los días del 7 al 20 de septiembre próximo, con arreglo a las 
siguientes condiciones reglamentarias señaladas por el señor 
Concejal Delegado de la misma:

Por un concierto o actuación 6.000 pesetas.
Por el segundo concieito se satisfará el 60 por 100 de la 

cifra anteriormente indicada, el 40 por 100 por el tercero y 
por cada uno que exceda de tres el 25 por 100 de la cifra fi­
jada para el primero.

Asimismo, serán de cuenta de la entidad contratante todos 
los gastos de transporte, con la determinación de que en los 
viajes por ferrocarril habrá de facilitar cuatro billetes de pri­
mera clase para ser utilizados por el señor Concejal Delegado, 
Director artístico, Jefe y Auxiliar administrativo de !a misma. 
Los restantes billetes serln de segunda cíase.

Asimismo, la Empresa o entidad concesionaria quedará 
obligada a facilitar el personal auxiliar necesario para llevar 
a cabo las operaciones de carga, descarga y colocación de ios 
instrumentos y transporte de ida y regreso a la es'tación o pun­
to de embarque.

Segundo. Que, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente pre,supuesto, se habilite la cantidad necesaria para pago 
de las dietas del personal que ha de desplazarse con motivo 
de esta concesión, a razón de 3.965 pesetas diarias, durante 
los dias que oportunamente se fijen.

Tercero. Desestimar la solicitud de subvención, puesto 
que sería un modo indirecto de rebajar las condiciones regla­
mentarias, y en lo que se refiere a los viajes, como se trata de 
una cuestión dependiente del Estado, es a él a quien debe 
dirigirse con esta pretensión.

80 y 81. Se dió cuenta de dos dictámenes proponiendo se 
conceda autorización para que actúe la Banda Municipal en dos 
conciertos en Jaén los días 17 y 18 del actual y en otros dos en 
Quintíinar de la Orden (Toledo) los días 26 y 27 del mismo, 
con arreglo a las condiciones reglamentarias que al final se 
expresan, de conformidad con el informe del señor Concejal 
Delegado de dicha Agrupación artística en el que, por determi­
narse en el vigente reglamento de !a misma que los productos 
que se obtengan por contratos se ingresarán íntegros en arcas 
municipales, y no existiendo cantidad alguna consignada en 
presupuesto para atender al pago de dietas al personal que ha 
de desplazarse a estos conciertos por haberse aprobado el re­
glamento citado en 27 de enero del presente año, fecha en que 
ya estaba aprobado el presupuesto en curso, formula la obser­
vación de que es necesario se acuerde librar, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, la cantidad de 11,895 pesetas a que as­
cienden estas dietas para cada una de dichas localidades con 
arreglo a la distribución formulada pnr dicha Delegación; de­
biendo, por consecuencia, ser cargo al indicado capítulo presu­
puestario las cantidades a que ascienden las mencionadas dietas 
y demás gastos que, como consecuencia de estas concesiones, 
ha de sufragar el Ayuníamiento de Madrid:

Por el primer concierto 5.000 pesetas.
Por el segundo concierto satisfarán el 60 por 100 de la 

cifra anteriormente indicada.
Asimismo, serán de cuenta de la entidad contratante todos 

los gastos de transporte, con la determinación de que en los 
viajes por ferrocarril habrá de facilitar cuatro billetes de prime­
ra clase para ser utilizados por el señor Concejal Delegado 
de la Banda y los señores Director artístico, Jefe y Auxiliar 
administrativo de la misma. Los restantes billetes serán de 
segunda dase.

En los viajes por carretera, la entidad contratante satisfará 
por gastos de transporte de material y equipajes, que se reali­
zará por el camión mimicipal, 0,75 pesetas por kilómetro, fiján­
dose como límite a percibir por e! Ayuntamiento la suma de 
300 pesetas.

Asimismo, la empresa concesionaria quedará obligada a 
facilitar el personal auxiliar preciso para llevar a cabo las 
operaciones de carga, descarga y colocación de los insíru- 
mentos y transporte de ida y vuelta a la estación o punto de 
partida.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
conceder la Banda Municipal para la celebración de los con­
ciertos interesados, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
convenir con el Ayuntamiento de Jaén las condiciones en que 
dicha autorización se otorga para aquella dudad.
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82, Tornar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Muiño interesando se colo­
que bordillo nuevo y losetas de cemento en la calle de Eche- 
garay, siendo el gasto cargo al presupuesto de Conservación, 
dada la urgencia de la obra.

83. Se dio cuenta, por su carácter de urgencia, de un 
acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, de 31 del 
pasado mes de julio, por el que, sometido a la misma por el 
Vocal Sr. Giiier de los Ríos un proyecto y presupuesto de 
coustrucción de una fosa séptica que es necesario realizar 
con motivo de la ampliación de los pabellones de la Escuela 
Bosque por un importe de 5.138,83 pesetas, propone se auto­
rice 3 dicho facultativo para que, con cargo a lo consignado 
en el concepto 369 del vigente presupuesto, realice las citadas 
obras

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 9 de! corriente, con referencia al ante­
rior asunto,y en el que hace constar que el gasto deque se trata 
tiene aplicación, como en el citado asunto se propone, al cré­
dito consignado en el concepto 369 anteriormente señalado,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

84. A propuesta de la Presidencia se acordó dar el nom­
bre de la eximia actriz María Guerrero a ¡a calle hoy denomi­
nada de la Victoria, y el del ilustre actor Fernando Díaz de Men­
doza a la que hasta ahora ha venido deiiomináudose del Pozo.

85. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por los se­
ñores Barrena, García Moro, Rodríguez y Alberca, iiiíere- 
sando, por ser de sumo interés para el vecindario madrileño, 
que se gestione, con la mayor urgencia, del Ministerio de Tra­
bajo y de cuantas autoridades y organismos deban intervenir 
eii la cuestión, la modificación inmediata del actual régimen 
de descanso dominical en cuanto se refiere al ramo de la ali­
mentación, implantándose un sistema de turno que haga posi­
ble el descanso semanal por grupos de establecimientos que 
vaquen en distintos días, como está acordado para otros ser­
vicios e industrias de la capital.

ES excelentísimo Ayuntamiento tomó en consideración la 
precedente propuesta y acordó que pasara a la Comisión co­
rrespondiente.

Se levantó la sesión, siendo las tres y treinta minutos de 
la tarde.

NOTA
En el número 1910 del B o letIx  DEL Ayuntamiento de 

Madrid, fecha 9 del actual, aparece con im ligero error el 
apartado cuarto del acuerdo número 10 del extracto de la sesión 
municipal de 5 de los corrientes, cuyo texto debe ser el si­
guiente:

«Cuarto. Que debe cumplirse el apartado 3." del acuerdo 
municipal de 11 de febrero de 1931 en la parte pertinente a la 
devolución de los depósitos constituidos por la Compañía del 
Metropolitano, a responder de ia exacción de que se traía por 
ocupación de la vía pública, con p o s te r io r id a d  a! 8 de marzo 
del año 1924.»

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S

Subastas y cm cursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

día
de lasiibasta OBJETO 1)H LA SUBASTA 

\ . . .
PESETAS

7 sepbre.
SUñÂ TAS

Arriendo de ios pastos de la Casa de
Campo durante cuatro años, pro­
rrogadles a voluntad de ambas par­
tes,—Canon anual............................. lo.oro

9 Obras de reforma y recalzo de la casa
número 12 de la calle de Rafael Cal­
vo,—Precio tipo................................. 33.517,44

DfA
de la subasta üblETtJ DE I.A SUBASTA PESETAS

25 agosto
CONCUllSÜS

Obras de modificación de los genera-
dores de vapor del Matadero Muni­
cipal.— Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán acorrery contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 72.000
que al margen se indica -Precio tipo. 

Suministro de aceites y grasas pera 
automóviles y servicios industriales 
durante dos años.— Pl-zo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se indique.—Im­
porte anual calculado........................ TS.O'IO

Instalación de calefacción en el nuevo 
edificio de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales,—Precio tipo... ■ 34.750

17 agosto

Para reclatnticwnes por diez dins, que em­
piezan a copiarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncia en el Buletin nfi- 
cial t/e la propínela u terminan en la fecha 

que at margen se expresa:
Contratar, durante seis meses, la eje-

clición de la mano de obra relativa a 
las instalaciones de tuberías y bocas 
de riego en las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital. — Importe total calcu­
lado ..................................................... 300-000

22 Obras de pavimentación de diferentes
calles de esta capital.—Precio lipo. 1,831.030,20

25 Obras de reforma de) Parque núme-
ro 4 de! Servicio contra Incendios, 
Precio lipo........................................... 51.996.96

95 Adquisición de una instalación de ra-
yos X con destino a la Casa de So­
corro del d sírito de Pació.—Precio 
tipo...................................... ................ 71.311

Suministro de materiaks para pintura 
que sean necesarios en los diferen­
tes Servicios municipales durante 
dos años.—Importe anual calculado. 30-000

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anunciado 
rara contratar ia instalación de calefacción en el nuevo edificio 
destinado a Escuela Municipal de Artes Industriales, el excelen­
tísimo Ayuntamiento, por acuerdo de 4 del aciua!, se ha servi­
do disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condicio­
nes que figuran insertas en el Boleiin oficial de la i rovinda del 
día 11 de mayo último, con la única variación de elevar el precio 
tipo a 34.7.'0 pesetas y las fianzas a l .737,50 pesetas la provisio­
nal y a 3,475 pesetas la definitiva.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta ei del remate.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 11 de agosto de '933 .- El Secretario, M. Beroejo.

A N U N C I O S
El .excelentísimo Aynníaniiento ha acordado, en sesión de 28 

dejulió último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebiar para contratar las obras de reforma del 
Parque número 4 de! Servicio contra Incendios, situado en la calle 
de Moret.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del exceleniísimo Ayuntamii. uto (Negociado de 
Subasías), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los diez días siguientes ai eii que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial dél a provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos tos diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar o reclamación algima. 
y se tendrán por desechadas cuantas eu este caso se presenten.

Lo que se miuneia al público en cuniplimienio de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos mtiiiicipales.

Madrid, 9 de agosto de 1933. —El Secretario accúleiiial, 
M. S aborido,

■ t

n M 1)
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El excelentísimo Ayuiitmiiieiito ha acordado, en sesión de 4 de 
los corrientes, aprobar los püegos de condiciones del conciiso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de una instala­
ción de rayos X para diagnósticos y terapia media, con sus obras 
accesorias, con destino a la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !ü Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las liorasde diez de la niañena a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín ojicUd de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra didio concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se aniitida al pdblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo y6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, lU de agosto de 1933,—El Secretario accidenta!, 
M. S aüohioo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 21 
de julio último, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar, durante dos años, el sumi­
nistro de materiales para pintura que sean necesarios, en los di­
ferentes servicios nmnicipales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallurón de iiiani- 
fieato en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de' cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu- 
nn, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se atiimda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con- 
Íratíidón de obras y servidos municipales. ,

Madrid, 11 de agosto de 1933,—El Secretario, M. B eiíoejo.-

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este amincio en el Boletín oficial 
de la provincia el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 4 del actual, por virtud del cual se suplementa en 10.000 pe­
setas el concepto 296 del vigente presupuesto de gastos dei Inte­
rior mediante transferencia del concepto 291 del mismo presu­
puesto, destinándose Iti cantidad, objeto de la snplemenfación, a 
satisfacer dentro del año d importe total t'e las cuotas det retiro 
obrero.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 11 de agosto de 1933.—El Secretario accidental, 

M. B ero ejo .

En cumplimiento a i» dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Andrés Rue­
da proyecta establecer una fabrica de curtidos e instalar 14 elec­
tromotores con fuerza total de 172 cabal os, dos transformadores 
de 30 y 103 kilovatios y una caldera de vapor en la casa número ,54 
de la calle del General Ricardos,

Las personas que se consideren perjudicadas por díciias indus- 
ttiae instalación expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presejite ammeio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Mar­
tínez proyecta establecer una carbonería en la casa número 75 de 
la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itidiis- 
tria expondráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1933.— El Secretario, M, Beroejo.

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Pérez 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 83 de la 
calle de Meiidizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino Me- 
néiidez proyecta instalar dos cafeteras y dos electromotores con 
fuerza total de 0,30 caballos en lo casa número 24 de la calle de 
Calatrava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el iérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Pérez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y dos electromotores con 
fuerza total de 0,30 caballos en la casa número 3 moderno del pa­
seo de la Florida. '

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erocjo.

En cuín pii miento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Aran pro­
yecto establecer un garaje en la casa número 10 de la calle de la 
Coruna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 19.33.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Juan Jiménez 
Martínez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casu numero 3 de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente ammeio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo . .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Sa­
bate proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la cosa número 4 de la calle de Peligros.

Las persona.s que se consideren perjudicadas por diclm insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de julio de 1933.— El Secretario, M. B erd ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Cladera 
proyecta establecer una carbonería eu la casa números 6 y 8 de la 
calle de Nicolás Godoy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cacióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1933.— E! Secretario, M. B erdejo,
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CIRCULAR
El excelentísimo señor Alcalde Presidenle, por su decreto de 4 

del actual y a propuesta de la Comisión 4.", se lia servido dis­
poner que, respelándose a los actuales limpiabotas, y de 'confor­
midad con la Dirección del Tráfico, se señalen los siguientes 
situados:

. “—_ — —̂  ■ Búitun
' dE

' llinitUiiBiii
Distrito del Centro:

Plaza de la Constitii- ió n ...........................
Idem de la Constitución (esquina a Toledo)
Idem de Santa Cruz.......................................
Idem del Carmen...........................................
Cádiz (esquina a Carretas).........................

Distrito dei Hospicio:
Plaza de Santa Bárbara---- , .......................
Tribunal (M etro).......................................

Distrito de Chamberí:
Glorieta'de Bilbao.............
Idem del Catorce de Abril
Plaza de Cliamberí ..........
Glorieta del Pintor Sorolla

Distrito de Buenavista:
Plaza de Colón.........................
Qoya (Metro)............ .................
Plaza de Manuel Becerra.........
Ventas (Metro)...........................
Paseo de la Castellana.............

Distrito del Congreso: 
Plaza de Matute................

Glorieta de Atocha.. 
Plaza de Castelar.. . . .  
Idem de Santa Ana —

Distrito del Hospital: 
Plaza de Lavapiés.......... .

Distrito de la inclusa:
Plaza del Progreso..........
Idem de Nicolás Salmerón
Idem de San Millán..........
Glorieta de Embajadores.

2
<2
2
2
,3

!
Pasaje D oré........................................................ 3

Hámerg
di

Itnílititii
Distrito de la Lídina:

Plaza de Ségovia Nueva...................................  1
Distrito de Palacio:

Plaza de Santo Domingo.1, ,̂ ■. . . v.- - , 2.
Idem de Fermín Galán   2

Distrito de la Universidad:
Glorieta de Quevedo.................................  3
Idem de San Bernardo.......................................  I

Que en vez de volant s se les facilitaré cartillas con retrato, 
que serán concedidas estas autorizaciones por las Tenencias de 
Alcaldía, previo informe de la inspección de Policía Urbana y de 
la Dirección general de Seguridad.

Qae el uniforme sea blusa negra y chapa de metal en la so­
lapa, con la inscripción «Limpiabotas autorizadoí) coa su numero 
y distrito a que corresponda.

El reparto de situados se hará entre los dedicados hoy a la 
profesión, no autorizando ninguno más husta que no ocurra va­
cante, y cuando este caso suceda, dando la preferencia a los que 
tengan defectos físicos nue les imposibilite para otra profesión.

No podrán ejercer la industria los menores de diez y ocho años.
Lo que por disposición del excelentísimo señor .Alcalde Presi­

dente tengo el honor de participar a usted para su conocimiento 
y efectos.

Señor Teniente Alcaide del distrito d e .....
Madrid, 9 de agosto de 1933.—El Secretario accidental, M. S a- 

noRiDO. ^

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por la  S ección 2.° (P o m ek io )

Construcción: Romadriu, sin número.
Reformas: Atocha, 4 duplicado; glorieta de San Bernardo, 7; 

Montera, 9 y 11; Carretas, 5; Preciados, 11; Palma, G3; San An­
drés, 1; Tutor, 41; Francos Rodríguez, 74; Alvarado, 19; Córdo­
ba, 4; Villaami!, 23, y Cicerón,-2.

Revocos; Córdoba, 17; Francos Rodríguez, 25, y Avenida de 
la Moncloa, 8.
P o r  i . a  P iR a c c ió N  ntt O b r a s  S a n it a k ia s

Rompimientos de la alcantarilla general, 10.
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Construir alcantarilla particular, 1,
Idem id, bufa, 1.
Total, 34.

I N T E R U C M C I O
Cotisación en Bolsa de ios valores municipales durante los días que se expresan

Attlerior Día 7 UÍH s díh a [)iji 10 Uia n Día 12

Empréstito de 1898, (.íliMgaciones de lOü peseta«, al
3 por 100............ ................................................................. .

Expropiaciones eii ei Interior (de I90í̂ ))g —níjlitíaciones de 
Kflfl rp.RPhíi«. hí fi nftr j fÍÍL ......................................................

105 O/o 

98,25 

98,50 

74

105 »

»

» 105

»

106 »

A
Empréatito de liquidación de Deadaa.—tfbiigac.io tiea de

» Íí A
Empréstito de 19Í4- OhÍif;ficioiíe>i tie 5U0 peseiae.

íi pnr IDO..................................  * ............  . g - ...........
□ 1

» » H V » Tü
Empréstito de 1918.— tíbligacioiies de 500 peaeins, 

.5 por 100................ ..............................................................
ctl

74 » » 3i
Empréstito de 1923. — Obligacionea de 500 pesetas, 

5,50 por 100..........................................................................
h!

70 79 'A 79 79 79 .
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, 

5,50 por 100.........................................................................
al

79 79 » » » . » . *
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, 

5 por 100...............................................................................
al

71,50 » » -» » fi
Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, 

rie A, al ,5,50 por 100.........................................................
se-

84.50

84.50

85 S5 84,50 84,50 84,50
Empréstito de ¡931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, 

rie B, al 5,50 por 100..........................................................
se-

84,50 'ií 84,50 84,50 84,50
Empréstito de ¡931.—Obligaciones de 5.000 pesetas,

rie C, al 5,50 por 100.........................................................
Obiigadanes del Easanclie de 1931. — Obligaciones

500 pesetas, serie A, al 5,50 por lüO...............
Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones 

2,500 pesetas, serie B, a) .5,50 por 100.............

se­

de

de

81.50

84.50 

84..‘‘O

84,50

85

»

SI,.50 

85

84,50

»
»

84,50

)?
1 84,50 

81,50

»
84,50

«4,50

ií

»
Obligaciones del Ensanche de ' 1931. — Obligaciones de

84,50 84,50 84,50 84,50 1  “  ■1 84,50 /)
--------- 1 •. • -

m .... . '1 d .
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 2933

I N G R E S O S

Créditos

presupuestos

INttUESns POIÍMAUZAIXIS

C A P Í T U L O S
Hsstn el 5 

de agosto de 1933
De) 6 al IS 

de agosto de 1033
Total hasta e] 12 

de agosto de 1933

f- êsEtas Peseta i Pesetas Pesetas

) .“ Renlart............................. ............................................................... 419.3.57,68 
3.296 100

3.602,65
291,97

243,817,92
182.828,802.° - AprovedinniientoB de bienes comunales.............................. 1 a ;

3 ." Subvenciones ............................................................................
4,“ Servicios uiiinldiializndnK........................................................ »

5,“ F.ventualps y extraordinarios.................................................. 5.89.4.115,89 
09,000 

260,COn 
22.388-510,92 
23.448.412,61 
38.507,500 

351.000

2.290..374,06
19.9)2,50

129.514,31
11 yrA QQR

í)
2.291.542,06 

33.472,50 
130.000 

12.083.658,55 
10.102.979,54 
20.092.700,35 

256.634

0.“-  Arbitrios con fines no fiscales................................................
7. *’ ('o)tti ibuciones especiales........................................
8. “ Derechos y tasas............................. .......................

15.510
085.69

308.652,55
64

423.228,77
9.*’— Chiotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 

10.®—Imposición miinicipal........................................................ ..
10,103.915,54
IQ RPiCi .171 Cííl

11.“— Militas...........................................................................................
J J 1 jiJlJ

OÁ̂  ÜQO
12.“— Mancomunidades.................................................................. í . f  id

13. “— Entidades nienores..............................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio..............................
15. “ Resultas............................ .............................

A

8.2CO.OOO ft onn m n
i

»

o/¿0j .000

Resultas incorporadas...................................................... ... ,
102.823.003,10

7.723,465.25
52.858.6/8,09

4.790.486,24
760.985.63 53.619.663,72

4.790.486,24
Sumas.................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........................
110.546.469,35

íi
57.049.164,33

132.806,73
760.985,63

25
58,410.119.96

132.831,73
1 OTAL DE INGRESOS............................ 110.516.409,35 57.781.971,03 741.010,63 53.542,981,69

P A G O S

C A P I T U L O S

-Oblígñdoiiea Keneraíes.......................
-Representación miinicipal. . ,  ............
-Vipitarcia y sepnriclad.,....................
-Pollde urbana y rural..........................
-Recaudación............................................
-Personal y material de ofidnaa........
-Salubridad e Hiuiene................  ........
-Beneficencia............................................
“Asiatencia social....................................
-Instrucción pública................................
-Obras públicas.......................................
-Montes......................................................
Fomento de los intereses comunales,

-Mancomunidades....................................
-Entidades menores..................................
-Agrupación forzosa del Municipio. . , ,
-iiuprevislos..............................................
'Resultes,

Resultas incorporadas.
Sumas.

Pagos por devoluciones de ingresos,
T otíu, de paoos.

Créditos
autorizados

PAi i OS  E ( E C I J T A I ) Ü S

Hasta el 5 DslGa! 13 Total hasta el 13
- de agosto de 1933 de agosto de 1933 de agosto de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

26.916.408,71 15.128.221,52 34,981,55 15.163.203,07
355,250 79.266,62 10 000 89.263,62

6.714.233,75 3.856.192,05 > 3,850.192,05
16.375.156,10 7.345.975,92 124,393,13 7,470.374,05
2,620.26) 1.347.545,70 6 ',9 2 9 1.410.474,70
8.797.724,50 4.427,701,72 93.971,42 4.521.673,14
7.889.933,37 3-858.259,70 152,185 4.010,444,70
5.171,904,45 2.615.163,12 87.005,95 2.702.169,07
4.9.5S.28S.75 1.701.894,95 93.321,56 1.795.216,51
8.112,281,95 4.196 026,89 9.510,75 4.205.537,04

12.012.440,42 4.874.995,26 223.329,53 5.098.324,79
1.500 750 9 750

100.000 75,000 75,000
» >} »
» »
P » »

500.000 327.616,74 » ■ 327,616,74
» » »

00.525.480 49.834.610,19 891.632,89 50.726.243,08
8.988.335,36 4.927.576.23 12.559,88 4.940.135,11

09.513.865,36 54.762.186,42 904, ¡92,77 55.660,379.19» 602.030,61 6.732,48 608.763,09
09.513 865,36 55.304.217,03 910.925,25 56 275.142,23

B A L A N C E

Ingresos formalizados 
Idem devueltos.

Pagos realizados 
Idem reintegrados

P E SE T A S

53,410.149,90
603.763,09

55.636.379,19
132.831,73

Existencia en D epositaría.

PESETAS

57.801,486,87

55,533.517,46

2.2.i7.839,4t

Ayuntamiento de Madrid
má J
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E N S A N C H E

ingresos ij pag os verificados por cuenta dei presuouesto de 1933

! N Q lí E S ü  S

Pi.
c  A p í T  n  I. n  s

Créditos

orei îipiiefttníi 

— * 
P esetas

IN GRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 
de agosto de 1933

P esetas

Del 7 al 13 
de agosto de 1933

P esetas

Total liasta el 13 
de agosto de 1933

P esetas

1 Rentas, ............................................................................................ Vi » ■&
2,“—Aprovecliamiento de bienes comunales..................................... » « » n
3.“—Subvenciones.................................................................................. 1.000 »
4.“—Eventuales e imprevistos............................................................. 301.800 169.084,30 1.220 170.304,30
5.“—Contribuciones especiales............................ .............................. » » »
6-“—Cuotas, recargo.sy participaciones en tributos nacionales. 16.500.000 4.012.953,03 » 4.012.953,03
r. “-M ultas.............................................................................................. » »
3,“—Resultas............................................................................................ 17.811.314,57 ! 8.086.136,42 » 18.086.136,42

34.614.114,57 22,268.173,7.5 1.220 22.269.393,75
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. , .......................... 4.370,78 4.370,78

T otm. .......................................... 34.614.114,57 22.272.544,5^3 1.220 22.273.764,53

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

P esetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el S 
de agosto de 1933

P esetas

Del 7 al 13 
de agosto de 1933

P esetas

Total hasta el 13 
de agosto de 1933

P esetas

1 Oblrgacipnes geneifiles........................................................................
2, “— Policía urbana y ru ral...........................................................
3, “— Gastos (te recatidadón..........................................................
4, “—Personal y im terial de o ficinas........................................................
5, “—Asistencia s o c i a l . . , ; .............................................................
6, “— Obras piiblicns...........................................................................
r .“— Imprevistos................................................................................................

6.887.390,22
2.064.790,38

972.000 
1.197,310'

250.000 
7.629 735,05

148.514
10.545.959,01

4.83S.0S3.71
693.780,30
207.010,50
715.522,04
125.324,61

3,834.275.57
540

10.109.517,56

»
»
)>

155,77

37.009,56
»

4.638.083,71 
693.780,30 
207.010,50 
715.677,81 
125.324,61 

3 871.285,13 
540

10.109.517,568,“— Resultas................................................... ...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................
T otaí.................................................

29J25 .70S ,26
»

20.324054,29 37,165,33
134

20.361.219,62
164

29.725.708,26 ' 20.324.054.29 37.329,33 20.361.383,62

B A L A N C E

i.
i
•■it

i '

PESET A S P E SE T A S

22,269.393,75
4.370,78 22.273.764,53

20,361.383,62

(df̂ Tii dñviifill'nR........ ...........* a *..................................................... ... * .

Pagos ejecutados............................................................................................ \....................................... 20.324 054,29 
37.329,33Idem reintegrados....................................................................................................................................

1.912.380,91

Mfldrici, 14 de agosto de 1933.—til Interventor mutiicipai. Manuel C. y Mañas.

O B R A S  IVI I G I R A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de (as obras eieciilarías y en curso de e/ecnción dm ante 
¡os días del 6 a l 12 de agosto de 1933

ACHRftS

Puerta Cerrada, plaza de !n Salud, San Bernardo, Cruz, Bor­
dadores, Salud, paseo de la Castellana, Almacén general de la 
Villa, Cicerón, paseo de la Vli gen del Puerto, Cuesta de los Cié-

gos, Parque de Madrid, Cementerio Municipal, Motín metilos, José 
Nakens, Tomás Cuesta, San isidro, Mntadero viejo, plaza de Ja ­
cinto Benavente, Avila, San Germán, Avenida de Pablo Iglesias, 
Carlos Latorre, Berruguete, Victoria, Espoz y Mina, Logroño, 
Jaén, plaza de Santo Domingo, Pontejos, Jacometrezo, Abada, 
Madera, Don Felipe. Vaiverde y Huerta Segura.

EMPirrinADOS
Puerta Cerrada, plaza de la Salud, San Bernardo, Cruz, Bor­

dadores, Agustín Duráii, Azcona, plaza de Jacinto Benavente, 
.Avila, Artistas, Orense, Arregui y Aruej, Francisco Mora, Be-

untamlento de Madrid
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rrugiiete, Navurra. Parque de Aprovisionamientos, Talleres gene­
rales y Parque Centra).

AFlRMaUOS

Avila, paseo de la Virgen del Puerto, Niceto Alcalá Zamora, 
Tomás Cuesta, Arregiii y Aruej, José Nakens y Cuesta de los 
Cielos. ■

Madrid, \2 de agosto ile 1t).í3, El lugeiuero Jefe. y. Alderete.

VÍA S P Ú B U C A S  D EL EN SA N C H E

Oh ras ejecutadas n en curso de ejecución durante los dias 
del ,í al 9 de agosto de 1933

ACURAS

Conservación; Giizmán el Bueno, Francisco Giner, Rodríguez 
San Pedro, Fernando el Católico, Alfonso X, Rafael Calvo y Her­
manos Bécquer.

F^Mt’KDRADOS '

ObrE) nueva: Plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Fer­
nán González, VEildivía, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda. Menor­
ca, Oquendo, A, D, F, L. Niiñez de Balboa, Doctor Cástelo, José 
Celestino Mutis, C del ParqtEe Urbanizado y G y B de Serrano a 
Joaquín Costa.

Conservación: Rafael Calvo, Lérida, Rodr guez San Pedro y 
Cisne.

Calas: Guzmán el Bueno, Miguel Angel y Rodríguez San 
Pedro.

E xulanaceón  

, Donoso Cortés, .

O b iía .s poh co n tiía ta

Fernando e! Católico y Raimundo Fernández Villaverde. 
Madrid. 9 de agosto de 19.1.1.~ E I Ingeniero Jefe, Jacinto 

Alderete.

SE R V IC IO  DE L IM P IE Z A S '

Sérmelo de barrido y riego realizado durante los dias 
del 3J de julio a l 0 de agosto de 1933

Lanado de co leadas.—Desde las cinco a las nueve y media de 
de la mañana.

Riego. —Desde las siete a las nueve y media de la mañana y 
desde las seis a las ocho y media de la tarde.

Barrido general.— Desde las siete y njedía a las once y media 
de la HEañana y desde las tres y media a las siete y media de 
la tarde.

/íepríso,—Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

/t/freof/fís.—Desde las doce y Eiiediu a las dos y media de 
1s tarde.

S eíRVECEO E>EI 'E'RAWSPOErTKS '

Total de servicios (le recogida de infecciosos, 6,
Cubos de infecciosos, 255.
Metros cEÍbicos de basEiras eitrnidas, 4.918,70.
Cifra media, 702,67,

VKHÍCULOS EtM SKRVlC:o (ciFRA [(EFÍEJEA)

Barrederas, 3; regadoras, 10, y camiones, 52.

S k r VICIQ SAXITAREO

DeEEiincias hechas p(ir el persf nal del Servicio, 4; balas por

enfermedad en el personal obrero, 29; ídem por accidentes, 8; 
altas por enfermedad, 40, e ídem por accidentes, 8.

ASUNroS E RAMITAIJOS POR LA
J efatura  o k l  S erveceo 

Listas de jornales, 16.
MEEdrid, 7 de agosto de 1933.- El Ingeniero Jefe de la Sec­

ción, ¡osé

O B R A S SA N IT A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos días 
del ¡ a l 7 de agosto de 1933

PoK AEJMI.VESTRACtÓfí

Cíinenas.—Reparaciones: En las calles del Duque de FernáEi 
Núñez, Rafael Calvo, Antillóa, Orense. RaimiEiido Fernández VI­
llaverde. Barquillo, Hermosílla, Torrijos, Antonio López, Inmacu­
lada. Almansfs, paseo de la Chapera, Puerta de Toledo, Carrera 
de San Isidro, plaza de la Lealtad, casnino viejo de Leganés y 
glorieta de las Pirámides,

/meaíes.—Reparaciones: En las calles de Juan de Urbieta, Co­
legiata, María Ignacia, Seco, California, Segovia, Inmaculada, 
Goiri, AiiibrosÍo Vallejo, Aranjuez, Carlos Latorre, Adela Balboa, 
Francisco Mora, Doctor Casal, Urgel, Feijóo, Elias Briones, Ga­
rellano, Pedro Fernández, Labrador y Abtao.

Urinarios.—Reparaciones: En los situados en el paseo del Pra­
do y en la glorieta de Atocha. -

S e r v i c j o s  p r h s t a o q s  p o r  k l  ■

PER.soNAL DE Alcantarillas

Calles vigiladas, 986; ídem limpias, 2,59; reconocimientos de 
atarjeas, 51, y objetos extraídos, 4.

S e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  e l

PEEÍSONAI, DE P o z o s  NEGROS

Pozos EiegroB solicitados, 10; cnetros cúbicos extraídos, 28, e 
importe de los Eiietros cúbicos de pago extraídos, 24 pesetas.

Asuntos tram ¡tai tos durante tos días d< l 1 al 7 de agosto de 1933, 
ambos inctusine

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 93, e 
instancias de ídem, 64.—Total. 162.

Comunicaciones de salida, 31; expedientes de j'deu],9l, e ins­
tancias de ídeEiE, 83 —Total, 210.

Total general, 372. -
Madrid, 8 de agosto de 19,13.—FJ ArqEEÍtecto Director, J o s é  

de Lorite.

O B R A S DE SA N E A eM IEN TO  D E l. SU B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del S6' de julio ai 1 de agosto de 1.933

C u e n c a  d e  l a  C á r c e l  M o d e l o

Construcción del alcantarillado.—Ca\\&s áe Enlace, Julián Ro- 
Eiiea, paseo del Canal, camino de Aceiteros, Gaztambide y núme­
ros 2, 9 y tO del Parque Urbanizado de Vallebermoso.

C o lector  d e l  ABRo:StGAL

Construcción del coledor del Abroñigal en sn prolongación 
liíista la estación depuradora de aguas residuarias.

Ex I.OS BARRIOS EXTREÍUO.S IlE LA CAPITAL

Consíntcción del a l c a n t a r i l l a d o la prolongación de la 
Castellana.

Construcción de galerías para canalisaciones de sernicios 
públicos.—CcíWes de Valdivia, Oquendo y A, D, F y L del Parque 
Urbanizado de Bellas Artes.

Madrid, 2 de agosto de 1933.—El Arquitecto Director,/osé rfe 
Lorite.
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P O L I C I A  ^ R B A N A

T E N E N C I A S  D E  Al .  C A L D I A

/uici!>s, oísilas y com isos aerificados üuraníe la semana anterior

D 1 S T lí 1 T ü s •-i

X n cr n 3 r TI C H
C a a O

>
a
TO 3- 1O* a% iq

n "S* iüce a&
a
o

<
o S' Jn a.»a.

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la A Icaldía Presiden-

123 ■ 67 » 98 202 » » 102 ft 284 876

cía sobre elaboración y venta de pan..................... 3 » » y> » » ft ft ft 3
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............ Ò fr » » » » » ft ft » If

Total.....................
J U I C I O S

126 67 98 2: (2 » » lOi ft 284 879

Multados........................................................................... 85 58 » 60 117 » 75 ft 215 610
Apercibidos............................... ...................................... 9 8 » 28 » » 1> ft ft 69 114
Sobreseídos...................................................................... 4 -5 i 65 « y> 27 ft ft -97
Ai Juzgado municipal..................................................... ■ ^ » » » lí » >> ft ft ft
Al apremio........................................................................ » » » » -.i ft ft ft ft ft
Pendientes........................................................................ 28 1 9 20 Ù » ft ft ft 58

Total. .................... 126 67 y> 98' 202 1 » » 102 ft 284 879

i 2,060 » » 974 2.843 » ft 1,517 1.156 8-,550

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Cliamberi. Hospital, Inclusa y Palacio.

GUARDIA M UN ICIPAL

Denuncias hechas tf seraicins prestados durante ios días 
del 2 de a l S de agosto de 1933

Di-:rJUWCiA-S
ZJ/sír/ío*'.-Centro, 27; Hospici<i, 26: Ciiamberí, 44; Bu-na- 

vista, 57; Congreso, 101; Hospital, 12; Inclitsa, 24: Latnm, 118: 
Palacio, 29, y tiniversidad, 93. ■ _

Compañía de Circulación, 364. '
Total. 895

S kkvicio .s
Oás/rííos.—Centro, 7; Chamberí, 5; Congreso, 4; Latina, 31; 

Palacio, 1, y Universidad, 3.
Compañía de Circulación, 33.
Total, 84,

Sera icios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de Julio de 1933

D k t e m c io n r s

Por heridas.......................
Por hurto y robo..............
Por desacato.....................
Por escándalo...................
A u x i l i o s

20
8

32
7(1

44
133 
80 
. 6 
14

A autoridades.......................
A particulares.....................
En las Casas de Socorro.. ■
En farmacias.......... .............
En casos de incendio..........
C R I A l ' Uk A S  KXTRAVIATÌAS

Niños  ..............................................................................  9
Niñas.................................................................................... ■ ' 3
P o r  m F R l X G l R  LAS O R m i X AMZAS m u m c i r a l r s

Personas.................................................................................  1.35,3
Tranvías....................... .
Automóviles...........................................................................  L^53
Bicicletas.........................
Coches de punto.............
Carros. . . .  ..................
Del Juzgado de guardia ..

124
1

362
9

T o t a l  g iím iír a i ...........................................  4.229

D IR EC C IÓ N  DEL SE R V IC IO  D E  IN C EN D IO S

^ertdcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
del 3 al 9 de agosto de 1933

Día 3, Santa Isabel (vía pública); se recibid el aviso a las 1T35 
y se terminó a las 11'45; motivó el servicio eí incendio de unos 
trapos.

Día 3, Alcalá, 152; se recibió el aviso a las 15 y se terminó a 
las 15'10; motivó el servicio un cortocircuito

Día 3, plaza de Satita Bárbara, S; se recibió e! avisó a tas 15'50 
y se terminó a las 16'30; motivó el servicio el incendio de una 
medianería.

Día 3, Santa Engracia, 116; se recibió el aviso a las 18'35 y se 
terminó a las 19'5; motivó el servicio el incendio de unas puertas.

Día 3, cuesta de Santo Domingo, 14; se recibió el aviso a las 
23'f5 y se terminó a las O'IO; motivó el servicio el abrirse unas 
grietas en un techo.

Día 4, cuesta de las Perdices; se recibió el aviso 2'50y se ter­
minó a las 3'40; motivó el servicio ei incendio de un coche.

Día 4, Carrera de San Jerónimo, 14; se recibió el aviso a 
las 22'07 y se terminó a las 22'28; motivó el servicio el incendio de 
liollíu de chimenea.

Día 5. Peñagrande; se recibió el aviso a las 3'20 y se terminó 
a las 4'35; motivó el servicio el incendio de la armadura de una 
casa.

Día 5, Bravo Muriüo, 140; se recibió el aviso a las 6'15 y se 
terminó u las6'40; motivó ei servicio el incendio de unos envases.

Día 6. Bravo Murillo, 107; se recibió el aviso a las 3'35 y se 
terminó a las 4'10; motivó el servido el incendio de una escalera.

Día 6, Ronda de Atocha. 37; se recibió el aviso a las 7'20 y se 
terminó a las 7'32; motivó el servicio e! incendio de gasolina.

Día 6, Río Manzanares; se recibió el aviso a las 15'32 y se ter­
minó a ias 16'15; motivó el servicio extraer un cadáver.

Día 6, Santa Casilda, 8; se recibió el aviso a las 16'06 y se ter­
minó a las 16'22; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 6, Rodríguez Sau Pedro, 56; se recibió el aviso a las 16'30 
y se terminó a las 16'42; motivó el servido una falsa alarma.

Día 6, Botoneras, 4; se recibió el aviso a las 19'10 y se terminó 
a las 19'25; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Pacífico, 111; se recibió el aviso a las 2T08 y se ternii- 
uó a las 21'25; motivó el servicio el incendio de unos sacos.

Día 7, Juan de Mena, 15; se recibió e! aviso a las 9 y se ter­
minó a las 9'!5; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 7, Mayor, 14; se recibió el aviso 13'59 y se terminó a 
las 14'12; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 7, Fueucarral 25; se recibió ei aviso a las 2T27 y se ter­
minó a las 2T44; motivó el servicio el incendio de un infiernillo.

Día S, Lope de Rueda, 20; se recibió el aviso a las 0'55 y se 
terminó a la T55; motivó el servicio el incendio de gasolina.
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Dia 8, Campotnaties, 6; ae recibió et aviso a )as 1 l'48y se ter­
minó a ias 12; moiívó el servicio ei incendio de ias ropas de 
una cama.

Día 8, Martínez izquierdo, 7; se recibió el aviso a las 15'05 y 
se terminó a las l.VIó; motivó el servicio el incendio de ropas.

Din 8, Casa de Campo; se recibió el aviso a las i8'37 y se 
terminó a las 22'1C motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 8, Enibajadores, 106; se recibió el aviso a las 19'55 y se 
terminó a las 20'10; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 8, Andrés Mellado, S.3; se recibid el aviso a las 22'20 y se 
terminó a las 22'40; motivó el servicio el incendio de hollín de 
cbimenea.

Día 9, Tres Peces, 6; se recidió el aviso a las 15'45 y ee ter­
minó a las 16; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Día 9, Casa de Campo; se recibió el aviso a ias 17'38 y se ter­
minó (t las 18'40; motivó el servicio el incendio de iin árbol.

Día 9, Zorrilla, 7; se recibió el aviso a ias 21'15 y se terminó 
a las 2T47; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

D jb 9, Conde Duque (Cuartel de Ingenieros); se recibió el avi­
so a las 21.38 y se terminó a las 2T35; motivó el servicio el incen­
dio de un coche.

Día 9, Euencurral, 118; se recibió el aviso a las 2Í'05 y se ter­
minó a las 23'40; motivó el servicio una falsa alarma.
S e IíVICIO.S EXTUAOIÍDINARIOS

Visitas giradas por el .Arquitecto Director, 9; ídem (d. por 
el ídem segundo Jefe, 14, e ídem id. por loa Jefes-de zona, 46. 
Total, 69.

Madrid, 10 de agosto de 19.33. El Arquitecto Director, J ,  Ló­
pez de Caca.

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de las asuntas despachados por este Negociado 
dnraii/e e l mes de ¡a fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

rjE FINCAS

Para alquilar las de nueva couslrucción, ampliadas o 
reformadas..................................... * ..................................

OE INDUSTRIAS V ESTADLECIMIENTOS PÚBLICOS

.Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc,.................................................................................

Aimaceiiés de papel y objetos de escritorio........ ..............
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc .. 
Artíciílüs de limpieza, cacharrerías, e tc ...

45

Sama anterior ..............................

Aves y caza, huevos, etc........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc...................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc.........................
Cámaras frigoríficas ...............................................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc.. ..
Clínicas y consultorios.............................. ............................
Colchonerías, lanerías, etc.............................................. ..
Depósitos cerrados........................................... ....................
Espectáculos públicos..................................... .......................
Establecimientos de enseñanza............................................
Establos y lecherías................................................................
Fábricas y talleres........................... ..... ......................... !.
Ferreterías y maquinaria industrial.....................................
Fotografías..............................................................................
Freidurías de gnllitiej >s, etc........................... .....................
Fruterías, verdulerías, etc.....................................................
Gabinetes de manicuras y pediciiras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc.
Hospederías ..
Limpiabotas.
Oficinas.
Peleterías.
Pescaderías....................  .,
Industrias indeterminadas.

INFORMES SOBRE COBRF.CCIÓN DE »EFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).
En industrias y establecimientos públicos.

EMPADRO NA.MIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas de morbimortalidad anotadas.......................
Propuestas de prohibición de arrendamientos___

VARIOS

Asientos en los libros registro...................................
B. L, M., cartas, oficios y volantes de inspección.. 
Fichas formalizadas y clasificadas en e! Negociado. 
Indices.
Minutas .

108

447

81
38

119

3.840
18

3.858

552
319
457
231
449

2.008

Suma ¡j sigue. 108

Total general .......................... 6,432

Madrid, 31 de julio de 19.33.—El Jefe técnico del Negocia­
do, Doctor Julio Ortega.

CEM EN TERIO S

inhumaciones eerilicadas desde ei 6 a l i2 de agosto  de 1933 y eri igual periodo dei quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S  ’
I NHUMACI ONES

1933 i S32 193 1 1 Î30 1929 1 9S8

Municipales........................................ ....................................... 286 254 260 263 254 209
San Justo................................................................................... 2 5 4 3 3 2
San L.orenzu........................................................................... 6 2 6 8 6 9
Santa María.............................................................................. 4 2 3 2 3 2
San Isidro.................................................................................. '1 » 3 2 4 6 2
Cripta de la iglesia de la Almudena..................................... » Íí » » »

298 266 275 280 272 224

Fetos inlimiiiidos en ios iiimiidpates., . .......................... 38 30 32 44 32 34

A R T E S  G R A F I C A S M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid



R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A

Suplemento ni "Solelin del Ayunlamiento de Madrid”, num. 1911

a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
16 de agosto de 1933

La producción de aceite en España
Por su interés informativo publicamos el doctimenfo que, 

como contestación ai cuestionario íornmiado por el Instituto 
Internacional de Agricultura, como preparación del XI Con­
greso Internacional de Oleicultura, que se verificará en Lisboa, 
ha redactado la Asociación Nacional de Olivareros de España. 
Dice asi:

Superficie p lan tad a  de o lw o s  {en hectáreas) en su 
p a ís ;  número to ta l de o livos; producción  m edia d e  
aceituna ij a ce ite  de oliva y  rendim iento m edio p o r  
h ectárea ; p rin cipales  ceñ iros de e s te  cultivo {adjuntar, 
s í  e s  p os ib le , un m apa so b r e  e l  cultivo d e l olivo).

En España el olivar ocupa actualmente una superficie de 
^ .9 ll .lf)9  hectáreas, cifra que representa el aumento de un 
/O por 100, aproximadamente, en relación con la superficie 
registrada para e) año 1895,

Calculando que las plantaciones de olivos se hallen en la 
^proporción media de unos 75 árboles por hectárea (cifra varia­
ble. segtin las zonas y terrenos, y que puede ser menor en el 
caso de ir el olivo intercalado con oíros cultivos), el número 
total de árboles puede cifrarse en más de 140 millones.

E! promedio de producción de aceituna para consumo di­
recto de mesa durante el decenio 1921-930 fué de 327.914 
quintales métricos.

El promedio de producción de aceituna para la elabora­
ción de aceites durante el referido decenio 1921-930 fué de 
1 r .699.545 quintales métricos.

La producción media de aceite de oliva durante igual de­
cenio fué de 3.888.968 quintales métricos.

En el periodo comprendido entre el año de 1907 y el de 
1931 la producción de aceite de oliva fluctuó entre un minimo 
de 630,012 quintales métricos en 1912-913, y 6.656.388 quin­
tales métricos en 1927-928, correspondiendo una producción 
media de 2.862.724 quintales métricos en los veinticinco 
arios que aquél comprende, si bien esa producción media se ¡ 
eleva a 4.196.754 quintales métricos en el último quinquenio 
de 1927-931.

Como se ve, el aumento de producción de aceite de oliva 
no guarda proporción con el aumento de superficie cultivada, 
SIMO que se debe, además, a una mayor producción por hectá­
rea, como resultado de uii cada dia más perfecto laboreo y del 
mayor rendimiento de la aceituna en aceite, que es su con­
secuencia.

La producción media de aceituna por hectárea es, natural­
mente, variable, fluctuando en el decenio 1921-930 entre 
3,29 quintales métricos y 20,53. Cabe, pues, fijarla, como 
promedio, en 10,58 quintales métricos.

La producción media de aceite de oliva por hectárea varía 
Igualmente.

En el decenio 1921-930 fluctuó entre 0,62 y 3,68 quintales 
métricos. Puede fijarse, pues, en 2,02 quintales métricos.

La producción media de aceite por quintal métrico de acei­
tuna fluctúa entre 71,90 y 20 por 100. y en el decenio 1921-930 
acusa un promedio de 19,10 por 100, aunque es de notar que 
se registran rendimientos de 24 por 100 y. excepcionalmente 
superiores.

El anexo número 1 indica, de mayor a menor, la importan­
cia de la producción oleícola en las diferentes provincias, to­
mando como base un año en el que la producción tota) repre­
senta, próximamente, el promedio de los últimos años.

El anexo número 2 representa el mapa oleícola español. 
El anexo número 3 marca gráficamente la variación de la 

siipeificie de olivar en los años comprendidos entre 1906 v 
1907 y 1930-31. ^

Ei anexo número 4 muestra la variación de la producción 
de aceituna de aceite por hectárea y del rendimiento de la 
aceituna en aceite durante los veinticinco años citados.

El anexo número 5 representa la variación de la producción 
de aceite en dichos veinticinco años.

S. P rin cipales varied ad es  d e  o livos ex isten tes en su  
p a ís , tanio p a ra  la  extracción  d e  a c e ites  com o p a r a  
la  producción  de aceitunas d e  m esa. Producción  d e  
aceitunas d e  m esa.

Entre las variedades cultivadas de olivos citaremos, en or­
den a su mayor difusión en España, las que siguen:

Oiea Europea Hispalensis.
— Poiniformis,
— Rostrata.
— Regalis.
— Recemosa.
— Ceraficarpa.
— Argeiitata.
— Columella.
— Ovalis.
— Tenax.
— Nigracans.
— Máxima.

I (ti



258 li (J L  E  r  1 N 10 E (J O I' 1 Z A C 1 O N E 8

Olea Europea Minima.
— Rubescente.
— Angustifolia.
— Terabeaya.
— Reforniis menor.
— Herdensis.
— Oleaster.
— Ovata.
— Levata.
— Regìa.
— Isabella,
— Longfsima. -
— Residula.
— Praedulcis.
— Precox.
— Siibrotiinda,
— Situata.

Las últimas quince mencionadas, de menor difusión que 
las primeras en el territorio español.

En cuanto a la producción de aceitunas de mesa, queda 
consignada al principio.

3 °  ¿Existen en su p a ís  otiim reras exoer¿m entales?¿C uál
e s  su  im portancia, su program a, su  person al, sus
m ed ios d e  acción?

Los centros de carácter oficial que reciben el nombre de 
Estaciones de Olivicultura y Oleicultura, así como el de Gran­
jas, abordan conjuntamente ambos aspectos, tanto en el de in­
vestigación como en el de demostración. Bajo el aspecto oli­
vicola, poseen anexos a los centros olivares experimentales, 
de mayor o menor importancia, según la de cada centro. Jun­
to a esos olivares experimentales existen otros, en número 
variable, prestados para esta finalidad de experimentación por 
diversas asociaciones y particulares, en los que se realizan ex­
periencias complementarias, eligiendo el arbolado en zonas de 
determinadas ca ráete rùstie as agrológicas y climatológicas qiie 
interesa dominar.

Los olivares experimentales actualmniite existentes están 
afectos a los siguientes centros;

Granja de Jaén.
Estación de Olivicultura de Baeza (Jaén).
Idem de Lucena (Córdoba).
Idem de Almodóvar del Campo (Ciudad Real).
Idem de Tortosa (Tarragona).
La de más importancia es la de Jaén, donde predominante­

mente se aborda el aspecto oleícola experimental. Su creación 
data de hace unos treinta años,

4 °  M étodos d e  cultivo. ¿Cuántas h ectáreas  d e  o liv ar  y
regad ío  ex isten  en su  p a ís?  Producción p o r  h ec tá rea .

Quienes cultivan bien los olivares, que son la mayoría, 
pues casi todos los cultivadores están convencidos de que de 
igual modo que cuando se labra bien el olivar, se le abona de­
bidamente y se le poda con acierto, sn producción es bastante 
normal; cuando ocurre lo contrario, acusa prontamente el aban­
dono del cultivador.

Las labores se realizan en tres épocas: invierno, primavera 
y verano.

Las primeras consisten en una labor profunda, inmediata­
mente después de recogido el fruto, y tanto como lo permitan 
las coiididoiies del suelo y los elementos de tracción de que 
se disponga, empleándose el arado de vertedera, labor que se 
repite de dos a cuatro veces, procurando que la última se rea­
lice —si el terreno es quebrado— en la dirección de las curvas 
de nivel, para que las aguas de lluvia de primavera no encuen­
tren facilidades en su curso y puedan ser más fácilmente rete­
nidas. Esta labor alcanza a veces, en buenos suelos, de 25 a 30 
centímetros.

Después se roturan con azada los cuchillos que el arado no 
ha podido romper al pie de los olivos, labor que debe ser, y 
es comúnmente, de igual o superior profundidad a la del arado.

Se abren con azadas las hoyas o pozas alrededor de cada 
árbol, cavando la tierra y amontonándola en torno al tronco 
pasado cierto tiempo o simultáneamente.

En primavera se siguen dando labores, bien de arado, ya 
de cultivos apropiados a la consistencia de los terrenos.

Durante el verano, gradeos sucesivos tienden a mantener 
mullido el terreno y a conservar la humedad, obstaculizando 
la evaporación de agua.almacenada y favoreciendo una perfec­
ta maduración del fruto.

Algunos proceden también a una limpieza segunda de la 
parte de tierra que rodea el tronco para destruir la vegetación 
espontánea en rededor de los olivos.

En cnanto a la poda, se realiza cada dos o tres años, y en­
tremedias se procede a una limpieza del árbol, aclarando sus 
ramas y suprimiendo las inútiles o perjudiciales.

Anualmente se limpian los pies de olivos de los brotes que 
surgen de ia raiz o de las partes bajas del tronco y que restan 
vigor a las ramas superiores productoras.

En cuanto a los abonos, se utilizan los estiércoles, los fer­
tilizantes químicos y también enterrando en verde leguminosas 
sembradas con tal fin.

La India contra las plagas del olivar constituye, por otra 
parte, para el cultivador, motivo de atención preferente y una 
ocasión de gastos, a veces cuantiosos.

Según datos oficiales publicados en 1923, la superficie de 
olivar de regadlo era (y no hay nada que haga suponer que 
haya disminuido, más bien al contrario) de 118.420 hectáreas.

La producción por hectárea queda reseñada anteriormente.

5 . “ ¿S e fom en ta e l  cultivo d e l o livo  en su  p a ís? ¿ P or  qué
m edios?

Las plantaciones de olivos en terrenos filoxerados gozan 
de una exención tributaria de diez años.

Las demás plantaciones de olivos están exentas del pago 
de contribución durante veinte años. .

6. ° E n ferm edades d e l olivo m ás p erju d ic ia les  en su
p a ís ;  enem igos d e l olivo.

Entre las enfermedades y enemigos de los olivos citaremos:

A) P rodu cidas p o r  la s  b acter iác id as

Tumores bacterianos de los olivos.
Badllus oleae tuberculosis.

i m
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B) O casion adas p o r  hongos  
Poliponia ftilvus.
Cidoconytim oleaginum.
(«Repilo» de los olivos.)
«Negrilla» o Anteimaria Oleophüa. 
Gloesporium olivanmi. .
MacropSioma dalmática.
Annillaria medea.
Agariciis iiielleiis.
Rosellina necatrix.

C) F an eróg am as p a rá s ita s  
Viscum conciaíum.
Hederá Helix,
Ciirenta europea y otras de menor importancia. 
Darlos producidos por los insectos:

CO LEÓ PTERO S 

Phloeotribus scarabaeoides. 
Phloeofribus oleae,
Hylf'sinus Fraxini.
Otiorrhyiicus tneridionalis, 
Polydrosus Xantopus.
Lyíta vescicatoria.
Cioniix Fraxini.

NEURÓPTEROS 

Caloterrnes flavicollis.

O RTÓ PTERO S

Dociosstauriis marocannus.

TH YSA N Ó PTERO S

Phloeoíhrips oleae.

HHMÍPTEROS

Cóccidos,
Aspidiofus nerii,
Pollinia pollini.
¡„ecanium oleae.
Filippia oleae.
Leucaspis Ricasse.
Mytilaspis flava.
Aspidiotus ostraeformis.
Pyslla oleae,'
H y stero pfe ruin grylloides.

[.EPID Ó PTERO S

Coesiís ligi perda. 
Prays olealîus.

d í p t e r o s

Daciis oleae.
Diplosis oleisuga.
Algunas plagas de arácnidos.
Phytoptus oleivoms.
De las enumeradas, las más importantes son: 
Ploeotribus scarabeoides.
Phlothrips oieae.
Dacits oleae.

/. ” R eglam entación  d e  la  producción  y  del com ercia  del 
a c e ite  d e  sem illa s  en su p a ís . G rasas que hacen  com ­
p eten cia  a l  a c e ite  d e  olina. '

Todo lo referente a este punto se halla regulado por el de­
creto de 8 de junio de 1926, hoy ley de la.Repiíbüca.

Las semillas de cacahuete, colza, algodón, sésamo y soja 
lio pueden ser importadas en España.
■ . (Continuará.)

Propiedad privada y control público
( c o n c l u s i ó n )

Al lado de la soberanía política de los ciudadanos, discipli­
nada por una constitución democrática, y por encima de ella, 
se ha constituido por la concentración del poder de los capita­
listas, una verdadera soberanía económica: la de la finanza. 
Esto ha sido la primera reacción contra la libertad económica.

Por otra parte, hay que formar aquella otra soberanía que 
representan los cuadros democráticos de los productores, las 
verdaderas células de la ley social. La fundón de dirección 
de las fuerzas económicas debe ser la atribución principal de 
las agrupaciones de intereses, de los grupos productores y del 
Estado, verdaderos centros directores de la economía.

La vida política y la vida social de una sociedad son inter- 
dependieníes. No hay que dividir, sino reunir estas dos activi­
dades. En el Estado moderno «la política es esencialmente la 
organización de la prosperidad, por la ciencia y la técnica, 
según la justicia sodalmente considerada».

O , como dice Diiguit: «El Estado moderno tiende a no ser 
sólo una soberanía nacional que manda, sino a transformarse 
en una fed erac ión  d e  los  serv icios pú blicos. No solamente 
el derecho de mandar, sino el d eb er  d e  aseg u rar e l  fun cio­
namiento ininterrumpido y  productivo d e  lo s  servicios-a.

Paul Boncour nos habla en su «Le fédéraüsme économi- 
qiie» de una subordinación entre la soberanía política y la 
económica,

Benoist tiene algo de razón cuando afirma que el Estado 
está eii crisis porque se basa sobre la voluntad de los indivi­
duos, que ha sido suprimida por la disciplina de las colectivi­
dades, Y Leroy está en lo cierto cuando habla de la descon­
centración de la vida social por las agrupaciones profesionales.

La democracia moderna no es completa mientras el legis­
lador no haga un contrato social con la economía de la misma 
manera que lo ha hecho con las relaciones políticas, pues se 
da el caso que mientras la vida política resultaba ser la expre­
sión de los electores, la vida económica era la expresión de 
las voluntades particulares.

Se puede apreciar a simple vista los asp ec to s  socialistas 
del Estado moderno en su primera fase: la de la economía di­
rigida por la voluntad consciente de la colectividad, pero sin 
pasar de asp ec to  y sin que quiera decir que se va por este 
camino a una socialización progresiva, ya que la dirección de 
la economía tiene también sus peligros en el área nacional 
e internacional.

M. DEL V.
(De E conom ía y  Técnica A grícola .)

Ayuntamiento de Madrid
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Relación poi ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días pne se expresan

IJ 1 H ']’ U I T  O S

•Centro............ .............................
Hospicio........................................
Chamberí.................................
Biienavlata....................................
COTiKreso......................................
Hospital.................................—
Inclusa............................................
UatitiH.................................................
P a la c io ..........................................
Ilniverstdarl........... ^ *............. •

T otal .

IM  e  T  K  ; T  o  s

C e n tro .........................
Hospicio....................
Chamberí...................
Bucnavisla...............
Confcreso.................
Hospllat.....................
Jnciusa .......................
CatiuH.........................
Paiaclo.......................

'Universidad..............

T otai. . .

DtA 6

t)e timllls 

KILOS

i 4£0 
13.960 
18.854
18,700 
n 368
10.290 
14 950 
E0.37S 
14.200

124.117

De flor

KILOS

930 
2 060 
1629 
3 800
2.300
2.290 
3.985 
3.280 
1.200 

24.491

43.895

D< U]e

KILO S

1.4KI 
2 950 
5 453 

18.600 
5 360
4.300 
9.08.5 
4 286 
4 800 
0.386

58.640

. líiÍA 3

Db fiBllli

1.425 
14.120 
18 693 
18.700 
11.468 
10.310 
14.920 
20 186 
14.500

124 322

Dg 'Mst

! 920 
3.130 
3.265 
3.800 
2.190 
2 240 
3.950 
3.085 
l 300

24.500

48.380

Db l o j b

K ILO S

1.490 
3.110 
5 240 

18.500 
5.300 
4 994 
2.045 
4.140 
4.900 
9 381

58 430

DÍA 7

Ds fKBllll

K IL O S

1.450 
14.00.5 
18 690
18.700 
II 375 
10.310 
15 380 
20.162 
14.980

195.112

Db: lloi

1
: 960 
3,005 
3.965 
3 806 
2.090 
9 300 
3-950 
3-191
1.700

24512

48.776

Db Inlg

: 430
3.700 
5492 

18.535 
5.350 
4.310 
2,090 
4.177 
5 800 
9.418

60.292

DIA 8

Dg fiBlllB 

K ILO S

1.460
14 100 
18.475 
18.650 
II 245 
10.390
15 395 
20.087 
14.800

190 602

Db Mor

945 
3.061 
3 297 
3 810 
2045
9,290 
4.015 
3,162 
1.400 

21.502

48.527

Ds InU

! 440 
3 942 
5,697 

18.500 
5 400
4.300 
2 080 
1,150 
5600 
9 402

60447

DIA B

Db (iinllli

K ILO S

I 430
14 162 
18..192 
18 596 
11.325 
10 470
15 415 
20.149 
il.OüO

113.926

Dg ngr 

Hii os

940 
3.09Ì 
3 154 
3.730
2 070 
2.314 
4.025
3 174 
1.100

24 510

48.IC9

DÍA 4 d ía  ñ

Üe fftialllih Db Mbb Ce laj& Dg fKnlIli De flor Dg Injg

KU.OS KÍE.Ô KU.OS KILO» KILO« Klt̂ US

I. 420 
14 095 
18.740 
18 720
II. 380 
10.240 
14 955 
20.159 
14 300

935
3.004 
3.790 
3.850 
9,200 
2 970 
3.960 
3.136 
1.000 

24.511

:.400
9 . ^
5.653 

18 580 
5.450 
4 295 
2.050 
4 109 
5,100 
9 391

1435
13 956 
18,793 
18.670 
11.160 
10 300
14 935 
20,078 
14.309

940 
2985 
3 659 
3 800 
2  lio
2 301 
3.970 
3.179 
1.150 

24 501

1.405 
2 960 
5,697 

18.640 
5.3.58 
4 314 
2,065 
4 085 
4 206 
9.401

¡24.009 48.456 58.938 123.936 48 588 58.125

Dg InjB 

KILOS

1 410
3 750 
5.384 

18.510 
5,900 
4.400 
2,095 
4.093 
S.200 
9411

59i033

Miciec A1 3 0  OIÜ Li A CE BAU A

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

K S P i C C J K S

F r u ía s

Acurolas, Uiiogramu----
Mharicofiues, ítiem . . . .
Brevas, idem...................
Cerezas, tdem..................
Ciruelas, ídem..................
Ciruelas Claudias, ídem.
Fresa, ídem.......................
Fiesón, ídem....................
Fresquillas, ídem............
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem,.,.
Limones, sera.............
Mandarínas, caja....... '■ ■ -
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.,. . 
Manzanas de Australia,

Idem..............................
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

ídem. ..  ..........
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Melocotones, íd em ,.... 
Melocotones de la tierra

idem, ..........................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, id
Moniatos, Ídem............
Naranjas, ciento ............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, idem 
NaranjasdeOrihuelaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Nueces, kilogramo..........

P R E C I O S

Día 11 ÍH 4 Día Din 0 DÍk 7 r í a  s
1

D ik 9

PesetH»
1

Poaetias PeseLaii Pese tai»

30 »

•

» A »

A » 30 » * »

» » y> » »
» P » »

0 ,3 0  a 0 ,8 0 0 ,3 0  a 0 ,9 0 0 ,3 0  n 0 ,8 0 1» 0 ,2 5  a 0 ,7 5 0 ,3 0  a 0 ,8 0 0 ,3 5  a 0 ,7 0

0 ,5 0  a ! Ü,40 a 1 0 ,4 0  a 1, 10 H} 0 ,3 5  » 1 0 ,3 5  a 1 0 .3 0  a 0 ,9 0
» » » »

í> * » yt » » »
» » » )> 1»

0 ,3 0  a 0 ,4 5 0 ,2 5  a 0 ,4 5 0 .3 0  a 0 ,4 5 ) 0 ,2 5  a 0 ,5 0 0„30 a 0 ,6 0 0 ,3 0  H 0 ,5 5

0^30 a 0 ,3 0  a 0 ,4 0 í » 0 ,3 0  a 0  40 0 ,3 0  a 0 .4 0 0 ,3 0  a 0 .4 0

13 a Ï0 13 a 2 0  . 13 a 20 » 13 B 2 0 13 a 20 13 a 20
» y> » T> 2

» él » » »

0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,2 5  a 0 ,7 0 0 ,3 0  0 0 ,8 0 0 ,2 5  a 0 ,7 0 0 ,2 5  a 0 ,7 0 0 ,2 5  a 0 ,7 0

» , t » » y>

Î) » í y> » »

» » í> », » » »

» y, » »
t t t »

0 ,3 0  a 1 0 ,3 0  a 1,50 0 ,3 5  a 1, 10 T 0 ,3 0  a 1, 10 0 ,4 0  a 1,50 0 ,3 0  a 1,30

» t. » » ;e

0 ,3 0  a 0 ,4 5 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0 » 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,4 0  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0
» » »: I » 0 ,3 0  a 0 ,3 5 *

» » 1 » » » »
:ú K » » » »

2  a 6 2  a 6 2  a 6 * 2  a 6 2  a 6 2  a 6
» » » » » »
» » » » » »

» » % » »
» Jí 7> « %

ni- Madrid
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Paraguayas, kilogramo,.
Peras, ídeni ....................
Peras de agua, Idem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, (dem .
Picotas, ídem..................
Sandías, ídem................
Uvas de albillo, kilo........
Uvas de moscatel, ídem . 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas’de Villanueva, ídem

Vardu ras

Acelgas, manojo..............
Ajos, kilogramo..............
Alcacliofas, docena........
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

iiiauojüs.......... ...........
Ceboiielas, ídem............
Coliflor, docena...............
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardiii, ma*

noio.............................. .
Espárragos trigueros, (d.
Espitmcas, Idem.......... ...
Guisantes de Levante, ki­

logramo..........................
Habas, ídem......................
Judias, ídem.....................
Lediugas, docena.- ..
Patatas blancas, kilogra­

mo................. * ,..............
Patatas lioIaiideBiis, ídem
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem........;
Pepinos, ídem...................
Pi mi ent os  col orados,

ciento, ......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolaclta, manojo.........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la lierra, ídem 
Fíepolio de Levante, kilo­

gramo.............................
Tirabeques, ídem.............
To ma t e s  de Canarias,

ídem.............. .................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, íd,. 
Zanaliorias, manojo.........

P R E C I O s
3  ̂ Did 4 lUd 5 Din 6 Did 7

h'uaelH.B FeHUtHu

» » » »
0,30 a 0,8C 0,30 a 0.80 0,30 a 0,80 0,95 a 0 800,50 a 1 0.60 a 1,10 0,60 a LIO » 0 50 a 1 100,40 a 0,80 0,40 B 0,75 0,40 a 0,75 » 0̂ 35 a 10,25 a 0,5C 0,25 a 0.50 C,25a 0,50 0 25 a 0,50» * v> t
0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 » 0,18 a 0,300,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,7u !» 0,40 a 0,700,40 a LIO 0 4u a 0,90: 0,40 a 1 » 0,40 a 1 100,30 a 0,45 0,3) a 0,40 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0 40» » j 0,60 a 0,70 »

0,40 a 0,60 0,40 a 0.70 0.40 a 0,65 0,40 a 0,600,30 íi 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 » 0,30 a o;4o» » » >>t » 4i
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 & 1,25 a 1 500,70 a 0,90 0,70 a 0,85 0,75 a 0,90 » 0,70 a 0,901,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 A 1,25 a 2'

» » » »
» 9 » »

0,18 a 0,20 0.18 a 0,25 0,18 a 0,22 t 0,15 a 0,20
» » »

2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 « »
* » a »

0,90 a 1,25 0,75 a 1,25 0,30 E 1,25 e 0,75 a 1,25
0,50 a 0,80 0,Ó0 B 0,75 0,60 a o.to P 0,50 a 0,80» » » P
0,70 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,95 t 0,80 a 1,25
0,60 a 1,35 0,90 a 1,15 0,80 a 1,25 t 0,80 a 1,159 1» P »
0,70 a 1,35 0,60 a 1,30 0,60 a 1,95 t 0,35 a 0,900,60 a 2 0,50 a 1,75 0,60 a 2 1 0.60 a 2
0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 8 0.13 a 0,150,18 a 0,19 0,18 a 0,20 ' 0,13 a 0,20 tr 0,19 a 0,20» » Y » »
0,11 a 0,12 0,10 a 0,12 0,10 a 0,12 « 0,i2 a 0,140,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0̂ 20
8 a 24 7 a 24 7 a 24 * 8 a 241,75 a 7,50 2 a 6 1,75 a 6,50 I j7fS fl 60,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 t 0,60 a 0,90» »

» Vi JÍ
4 a 7 4 a 12 4 a 10,75 s 3,50 a 10,50

» » > í>» » » n
» » » Íí

0,30 a 0,55 0,25 a 0,50 0,25 a 0,45 p 0,15 a 0,35» » t
0,60 a 0,90 0,60 a 1.25 0,60 a 1,25 p 0,60 a 1,25
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Día S

0,30 a 
0,60 a 
0,40 a 
0,25 a

0,18 a 
0,40 a 
0,60 a 
0,25 a

0,40 a 
0,30 a 

» 
»

1,25 a 
0,70 a 

£
»

0,80
1,25
0,75
0,55

0,30
0,70
1,10
0.40

0,60
0.40

1,50
0,00;

Ditt 9

l'udbLtita

0,30 a 
0,70 a 
0,33 a 
0,25 a

»
0,15 a 
0,40 a 
0,40 a 
0,25 a

»

0,40 a 
0,30 a

»
1 a
0,60 a 
1,25 a

»

0,80
1,25
0,60
0,5ti

0,25
0,75
1.20
0,40

0,55
0,40

1,50
0,80
2

0,15 a 0,20

0,75 a

0,50 a
»

0,80 a

0,75 a
»

0,30 a 
0,60 a

0,13 a 
0,18 a

»
0,12 a 
0,10 a

7 a 
2 a 
0,70 a

»
»

4 a

»
»

.)
0,10 a

»
0,60 a

1.25 

0,80

1.25

1,15

0,80
2

0,15
0,20

0,20
0,20

24 
6 
0,90

10

0,25

1,25

0.15 a 0,20

175, a 
. » 

] a

0,60 a
ñ

0,50 a

0,5C a 
»

0,30 a 
0,50 a

0,13 a 
0,18 a

0,12a 
0,10 a

8 a 
1,75 a 
0,70 a

£

2.25 

1,75 

0,80 

1

0,90

0,75
2.25

0,15
0,20

0,14
0,20

20
6
0,90

4,50 a 12

»
0,15 a

t
0,60 a

0,25

1,25

[ v i i i j i i O A D O  i> K  i :»k *s c ;a o o s , a v u :»*, i j  u k  v o a i  y  o a z  a

fíeiaciún de piecios de venta duiante los dtns que se exoresan
• ----------- ---------- -------------------. . . ,

P R E C I O s
1 BSPKCIES Did s Did d Dík Q Djk G l>û  7 Dm s Dtd 9

Poóetna Í*l>943t&B t*UHeCi»3 Feeei,&it
Aves

Callos, uno....................... 5 a 
3,50 a

7.50
7.505

R <■ 7,50
r.50

5 a 
3,50 a

7.50
7.50

5 a 7,50 
3,50 a 7,50

5 a 
3,50 aGallinas, una....................

Patos, uno........................ 3,50 a 
4 a

1
p 7,50

7,60
5 a 7,50 
3,50 a 7,50

; Pavipollos, ídem.............. »
4 h 5 p 4 a 5 4 a 5 4 a 5

Pavos, ídem..................... 9 a 14 9 a 9 a 14
»

Poli ancos, ídem................ 9 a H 9 a 14 9 a 14
Pollos, ídem..................... 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50

» » J»
» 2,75 a 7,50 2,75 e 7,50 2,75 a 7,50

d l|
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P R E C I O S

Caza
Ü(»ne|oH de príriiera, pur. 
Cotiejos (leseRUiida, ídem 
Conejos de tercec«, Idejii. 
Conejos decnnrta, ídem. 
Piclicmes, par..................

Huevos 
(El cíenlo)

De Alemania..................
De Bélgica.....................
De Bulgaria, . . . .
De Casi illa.......... ..........
De Dinamarca ..............
De Egipto.----- ---------
De Finlandia..................
De fialida......................
De Holanda................ .
De Italia..........................
De Ttirqula.. .  ^............
De cámartís: Bélgica .. 
De idem: Castilla..........

Pescados
Almejas, Uílograiao......
Anguilas, ídem...............
Atan, ídem......................
Bacalao, ídem.................
Besugos, idem, , , .
Bonito, idem...................
Boquerones, rtleni.. .
Brecas, ídem.................
Calamares, idem 
Cangrejos de mar, ídem..
Caracoles. ídem.......
Cigalas, Idem......... .. .
Congrio (dem..............
Cliicliarro, Idem........
Cidrias, ídem...............
Dentones, ideiji............
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem . . . . . . .
Ganihas, idem..............
Galo, Idem. , .  i ........
Ja puta, ídem...............
Langosta, una. ............
Langostinos, kilogramo,.
Lenguados, ídem.........
Lubinas, ídem ..
Marrajo, idem. . . . . . .
Mejillones, Idem.........
Melva...........................
Merluza, ídem..............
Mero, Idem , .................
Ostras, idem................
Pajeles, ídem....................
Panchos, ídem.............
Parrodia, idem............
Peces, Idem..................
Percebes, ídem...........
Pescadillas, (dem............
Pez espada, ídem........
Platusas, ídem..............
Quisquillas, idem... ..
Rape, ídem....................
Raya, idem...................
Rodaballos, ídem,,----
Salmón..........................
Salmonetes, ídem........ .
Sardinas, ídem................. I
Truchas, ídem.............
Votadores, (dem..........

Escabechas
CBirrIg

De atún........................
De besugo.................
De bonito, Idem.........
Tabales de arenques, ki­

logramo...................

hlH B 1 Din A OÍH. 5 n\ n . tí

FtíSdhns

i)ÍH 7

1* Ditti t.HH

Dm 8

FtiíitibH.«

n u  9

Ftistibno 1

» Yi » B

1

p » 1
» B 9 P *

Vi » » y> »
ii 10 » » P P

1,75 a 2 1,75 8 2 1,75 3 2 1.75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

» » Yt 1 . JO P

14 50 a 15 15 a 16 14 a 15 fi 14 a 16 14 a 16 14 a 16
12 ' 12 12 » 12 12 12
12 a 13 13 a 14 13 a 14 » 13 a 1.4 13 a 14 13 a 14
17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18

» » £ P P P

1í » » P P P

11 a 12 12 a 13 12 a 13 » 12 a 13 12 a 13 19 a 13
14 a 15 14 14 » 14 14 14

» i » » P >

11 a 12 11 8 12 11 a 12 » 11 a 12 II  a 12 t i  a 12
»■ t y» » È

» i » » P 9

1,75 a 2,50 1,80 b 2,25 1,30 a 2,25 6 1,65 a 2,25 -1 ,7 5  a 2,25 1,75 a 2,50
» 2 y » it »

2,15 a 2,.50 2,25 a 2,50 2 ,25  a 3 > 2 .95  a 2,50 2  tí 2,50 2 ,50  a 3,25
1,40 a 1,65 I.-IO a 1,60 1,95 a 1,50 1,50 a 1,63 1,25 a 1,50 1,50 a 2
1,65 a 2 2 a 2 ,25 1,75 a 2,25 ■ ® 1.30 a 1.75 1,50 a 2 1,50 a 2,15
2;25 a 2.75 2,50 a 2,75 2,25 a 3 n 2,25 a 2,7c 2,75 a 3 3 a 3,50
1 a 1,25 1 a 1,10 ■ I , I O a 1,15 p I a 1,15 0,80 a 1 0,80 a 1,10
1 a 1,25 1 a 1.15 1.25 a 1,35 » 1 a 1,25 1.25 a 1,50
3 ,50  a 4,50 2,50 a 3,25 2 ,50  a 4 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 3,50 a 4 ,50

» Yi » í P »
Jó 1» 9 » P

i , 50 a 3,50 2,25 h 4,25 1,75 a 4 ,25 1,1.0 a 4 ,25 1,75 a 3,50 1,80 a .3,50 í
1,30 a 1,50 1,30 a 1,90 1,50 a 2 I 1,40 a 2 ! ,50 a 2,50 1,35 a 2,2a ,
0 ,80  u 0,90 0 ,50  a 0 ,75 0,50 a 0 ,80 » 0,50 a 0 ,80 0 ,90  a t 0,50 a 0 .8 0  1

0,40 a 0,80 0 ,30  a 0,65 0 ,40  a 0 ,60 0 ,50  a 0,75 0 ,50  a 0,80 0,25 a 0,50 ]

, J? yy » P » »

& » Yb « » P.

1,30 a 2,25 1,40 a 2,25 1,50 a 2,25 i 1,30 a 2,73 1,50 a 2 ,50 1,30 a 2 .25  5
1,90 a 3,75 3  a 4 ,50 3 a 4,25 P 2,50 a 3,50 .3 a 4.50 3 a 4,25 1
1,25 a 1,50 » 1,2.-) a 1.50 P 1» 1,25 H 1,50 Xt

l F P 4 »
7 a 9 4 ,50  a 7,50 6,50 a 9,.50 P 6..50 a 8,50 7 ,50  B n 4,50 a 9 ,50  !
6 ,50 a 9,50 8,50 a 10,50 7,50 a 10,50 P 7,50 a 10,50 8,25 a 12 8,50 a 10.50 f

4,25 a 7 ,25 4,23 a 8,25 3,50 a 6.50 » 4 a 7 3 ,50  a 6,50 4 a / |ÓÜ
3,.50 a 4,25 3 a 4,25 k 3 ,50  a 4 3 a 4.25 3,50 a 4,25

1,50 a 1,75 1,50 a 2 ,75 1,40 a 1,75 P 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 ¡

» » P P P *

V) » '  > p á » P

2 ,50  a 4 9 ,50  a 4 3 a 4,25 9 3 a 4 3  a 4 3 a 4 ,25  S

2Í25 a 9,75 2 ,50  a 2,75 2,25 a 3 P 2 ,50  a 2,75 2 ,50  a 2,75 3 a 3,50
Vt » * » P » »

2,25 a 2 ,50 2  a 2 ,50 2,25 a 3 P 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3 í

1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1.351 » 0,50 a 0,80 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 ;

0,80 a 1 0,80 a 1,50 0 ,50  a 0,80 P 0,50 a 0,90 0,50 a 0 ,90 0,50 a 0 ,80  !

» t 1,25 a 1,50 1,95 a 1,60 1,25 a 1,75 :

1,15 a 1,50 y> » 1,25 a 1,65 1,25 a 1,75 1,40 a 2 :

1,40 a 2,25 1,30 a 2,25 1,40 a 2,25! » 1,30 a 2 ,50 1,40 a 2,50 1,30 a 2 ,25  i
» S> P P 1 ■ P P

V L ^ > 1 *
» 1 *

»

» » » f P P

1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 2 a 3 P 1,65 a 2,25 2  a 3 2  a 3 i

» » P P » 4

2,25 a ,3 2,25 a 3 2,25 a 2,75 « P P 2,25 a 3 '  i

Tf P P P »

2,25 a 3 1,90 a 2,75 2,25 a 3.50 P 1,90 a 3,25 2,.50 a 3,75 2,2:i a 3
1,15 a 1,40 1,15 a 1,40 1,25 a 1,50 P 1 1 ,1 5 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,60

-È n 9 ri P P . »

0 ,75  a 1 0,25 a 1 0 ,50  a 0,85 P 1 a 1,15 0 ,90  a 1,15 1 a 1,15 i

» » Y> t »

100 a lio 100 alio 100 a no .  P 100 a l i o 100 a l i o 100 a lio
> yy Y> P P 1 » ■ !

» > » P P P P

Ayuntamiento de Madrid-
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¡¿elación de precios de cenia durante los dias que se expresan

kspkoih:s

Aceite, litro...................
Aceitiitifls, kiloEromo. -
AEuardietite, litro.........
Alfalfa, quintal iti........-
Alcohol, litro..............,
Algarroliag, quintal tu. .
Arroz, IttloErniiio..........
Avena, quintal m...........
Aziícar, ItiloEranio........
Bacalao, (deni................
Carbonea:

Cok, íl(1 kikigrainos .
jVtineral, ídem..........
Vegetal, dos ideni . .

Carnes frescas:
Carnero, kik'gramo.
Cerdo, (ilein..............
Ternera, ídem..........
Vaca iirimera, ídem . 
Idem segiinda, idem. 
Idem terrera, iiletn..

Carnes saladas;
Chorizos, idem . , . . ,
.lamdn, ídem..............
Tocino, ídem............

Cebada, qnintal m..........
Centeno, ídem...............
■Garhanzos, kílogi amo. .
Harinas:

Cetilenn, idem, . . .
Maíz. ídem................
Trigo a! delall, ídem 
Idem al por mayor

qnintal m ..............
Huevos, docena............
Jabdn, kilogratno..........
Judías, Idem...................
Lecite, litro................... .
[.entelas, kilngranio,. ,.
Leña, qttíntal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vara. Idem. 
Pan:

Libreta, fiflO gram o s..

Ideiti francés, ídem... 
Idem de viena. Idem..

Paia, quintal m ........
Pastas sopa, kilogramo,. 
Patatas, dos Idem...
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Grnyére, ídem,.. 
Manciiego, ídem. . . 
De Panna, ídem ., ,.

 ̂ Roquefort, idem . . . .
Sal, Idem.........................
Salvados, quintal m . . . .  
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O s
r>ttks níft 4 * I)ÍH 5 Ditt 6 Tila 7 TIíh. Híh. 9

PciHetMiH PefÉCt'KB

■ i 1,80 a 2. .30 ' 1,80 a 2.30 1,80 a 2,31, 1,80 a 2,30 1.80 a 2,30 1,80 a 2 30. 1 n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,4C » 1 a 2,40 1 a 2,40 p'40. l,7Sa 4 1,75 B 4 1,75 a 4 » 1.75 a 4 1,75 a 4 1 75 a. 19 a 23 19 a 23 1 19 a 23 19 a 23 19 a 2.3 19 a 23. ! 1,75 a 4 1.75 a 4 1 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4. 42 ■ a 45 42 a 45 42 a 45 ■ » 42 a 45 42 a 45 42 a 45. 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 V> 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1 4tl. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35. 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2.30 1,50 a 2 30• 2 a 3 2 a 3 2 B 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3
. 5 5 5 » 5 5 5. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 1* 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5 80. 0,50 a O,P0 0,50 a 0,60 0„50 a 0,60 19 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0..50 a 0̂ 60
, 2,80 n 4 2,80 a 4 2.80 a 4 2.80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4. 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40■ » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 L75 a 5,40. 3 a ÍÍ 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8  ̂ a fi s'. 4 60 4,60 4.60 t 4,60 4,60 4,60. 3,70 3.70 3,70 » 3.70 3,70 3 70. 1,80 i,toj 1.80 19 1,80 1,80 1,80
. 6 H 13 6 a 1.3 ft a 13 & tí ti !3 6 ti 13 6 a 13. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 □ 17 7 a 17 7 a 17. 3 3 3 » 3 3 3* 37 a 4,5 37 n 45 37 a 45 í> 37 B 45 37 a 45 37 a 454! a 50 4í a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 4Í fl fO! ,20 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1.211 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30

0 50 a 0,65 0.50 H 0.65 0.50 a 0,65 í> 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 fl 0.65
10,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 n 1 0,50 a 1 0 50 a. 0.05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a t,20 .0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

’ 57 a SO 57 a 80 57 a 60 D 57 a 80 57 a 80 57 a 80i ,,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 8 3,50 D 1.50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,501 a 2 1 a 2 1 a 2 í 1 a 2 1 a 2 1 a 21,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 19 1,20 a 1.80 1,20 a l,S0 1,20 a 1,80■ Ü,6C a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 19 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10a 1.40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 Ú 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 LIO a !,4015 15 15 » 15 15 150,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 » 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60fi R 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 tí 10
O.fffi 0,65 o,a5 » 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 9 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 19 0,10 0,!0 0,100,12 0,12 0,12 * 0,12 0,!2 0,120,12 0,12 0,12 v> 0.Í2 0,12 0J20.06 0.06. 0,06 í> 0,06 0,06 oioefi a 11 8 a 11 6 u 11 » 6 fi ¡1 6 tì n B tí 111 Q 2 1 a 2 I a 2 » ! a 9 1 a 2 i a 20,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,4í 0,30 a 0,45 0,30 a 0,450,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,800,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90  ̂ » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0;40 a 0,90
7 a 8 7 a 8 7 a 8 9 7 a 8 7 a 8 7 a 88 a 10 8 a 10 .6 B 10 9 8 a 10 8 a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 9 4 a 6 4 a 6 4 a 611 Q 13 II a 13 11 a 13 19 11 a 13 11 a 13 11 a 1311 a 12 11 a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12 11 a 120.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 > 0,15 a 0,20 0,1,5 a 0,20 0,15 a 0.2030 a 36 30 a 36 30 a 36 » 30 a 36 30 fi ,36 30 a 36
1,60 1.60 1,6(1 » 1.60 1,60 1,600,25 a 4 0.2,5 8 4 0,25 u 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0'25 a 40,25 e 1 0,25 a 1 0,25 a l » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 152 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 fl 60 52 a 60
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,9(1 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 1 0,40 e 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0Í65

■:S

i

Ayuntamlenti
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Ntiineio V peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

D ÍA S
R E  S  E  S ií I L O ü  R A M 0  S

Vhchb Te me THU l.HiiHres t.eclialGS Cerdos Vacas Terneras LHnare& Lechales Cerdos

3 267 270 1,463 » 59 51,783,5 15,655,7 14.680 » 4.333
•t 425 90 2.G5B 15 > 75.831.8 5 469 25.5(3,8 97,5 »
5 161 180 1.200 115 * 31.544,9 0.393,3 10.529,3 867,2 *
6 * > k > » » * i > *
7 307 380 1.395 77 47 57.267,9 19.623,1 14,470,5 570,7 3 437
» * > % » » • i • * >
9 * * t ► * . * » * >

UOÜ 0® 6.714 207 106 216.628,1 50.146,1 65.194,6 1.541,4 7,770

Derechos deoenfrados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema' 
aero y 

sangrías
Degltelid Locación Moiidon- T r a n s ­

portes Cámaras
Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por l.OOO 

por v e n t a  
de reses

3 p or loo 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de üaiiB' 

dos
T C) T A L
OCNEfíAL

Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesettis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3
4
5
6 
7

166,65
226,25
168,70

243,20

10.50 
1.50 
0,50

20.50

5.048,55
5.850.60
3.058,50

5.78;t,60

- 373,10 
191 
55,10 

125 
176,85

2.597,60
3.634,40
L7B4

2.975,20

3.610,05
3,780,60
I.7.Ì2

375
3.416,25

l,898,ffi
1.426,0(7
1.116.65
1.063,60
1.870,40

»

k

162,90
1

1
•

69,45
»

0,40
•

k

35,90

•

k

' * 
• 
>

414,18
385,78
260,44
168
360.20

14.117,98
15,496,20
10.175,79
1.903,95

14.870,16
8 » > * »  ' í > k k k • > k

9 * • * k ■ . k V k > * *

804,80 33 18 738,95 921,(6 10.991,20 12.913,30 7.313,57 163,90 69,45 36,30 > 1,588,66 56.573,08

Número q peso de las terne tas objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se¡riin
procedencia, durante los días que se  expresan

D i A S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

[4e reses lie  kilogramos De Castilla D t U Montatici De Galicia De la tierra De Asiitrias

3 313 15.892,6 3,69 a 4,23 3,26 a 3,48 2 83 a 3,35 3.35 a 8,83 3.26 a 3,48
4 480 23.244,4 3,78 a 4,04 3,35 a 3,58 3,13 a 3.48 3.04 a 3„58 3,35 a 3 56
5 354 17.448,9 3,78 a 4,43 3,35 a 4 3,13 a 3,48 3,04 a 3,56 3,35 a 4
6 t » > k t

7 368 17.676,9 ' 3.69 a 4,13 3,26 a 3,69 9,83 a 3,35 2,74 a 3,35 3,26 a 3,69
8 > > 3,69 a 4,13 3,26 a 3,69 2,83 a 3,35 2,74 a 3,35 3,26 a 3,69
0 • * k k ' k

■ 1.515 71.262.8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdlas

Día 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 Día 8 Día 9

C L A S E  D E  G A N A D O - - - — — — —

Pesetas Pes^etun Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2 a 3 2,17 a 2,96 2„50 a 2,91 k 2 a 2.91 2,20 a 2,06 9.35 a 3,11
2,74 a 2.90 2,85 a 9,90 2,78 a 2,87 k 9,59 a 2,91 9,78 a 2,85 2 80 a 9.91

vacuno mayor . . . .  - l lo r o s .,. . '. '. ': : .” . ” . 2.75 a 3,09 9,74 a 2,84 2.87 a 3 » 3 a 3.09 2,74 a 3,04 2,83 a 2,96
[ Biieyes^«..^............. 2,74 9,74 2,70 a 2,75 » 2,65 a 9.83 2.65 a 2,70 2,65 a 2,69
[ C ord ernSw .............. 3,20 a 3,40 3.35 a 3,40 3,20 a 3,45 ■ 3,20 a 3,45 2,‘20 a 3.45 3.20 a 3 ,^

, „ ) Carneros.....................
........................  O vejas......................... k >

k

«
k

k

>
k

2,40 a 2.70 
•

2,40 a 2,60 
»

1 Cabras.......... ............ ) > > k k k t
: C astellanos............... 2,75 * 1 9,70 a 2,75 k k

i Andaluces................... k " k k * k 1
1 E ilrem eños................ t 4 t 2 k k

Cerdio......................  Toledanos................... k > k > k t
j  Murcianos................... 2,70 a 9,75 k » » k k

f V itoriaiios.................. » k ■ k k
(rorraleros««»..........* . k k • k k 1

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

Vacunn rtmyor ................................... ............... 2,85 2,86 2,85 . k ^ 2.84 2,85 2.86
L anar...................................................................... 3,30 3.17 3,27 k 3,09 3,17 3,14
C erdio..................................................................... 2,73 k * k 2,57 * *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

if t 'm de Madrid




